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RESUMEN 

La pesquisa que se aborda a continuación se denomina: “Presupuesto participativo y su 

ejecución presupuestal del canon minero en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 2019 

– 2020”, en el cual se estableció como propósito fundamental conocer la incidencia del 

presupuesto participativo en la ejecución presupuestal del canon minero en la entidad antes 

mencionada. A partir de ello, se planteó un diseño metodológico cuantitativo – correlacional; 

en donde un total de 54 administrativos pertenecientes al municipio conformaron la muestra 

analizada. Cabe mencionar que la información fue recopilada por medio de cuestionarios y la 

guía del análisis documental. Los hallazgos mostraron que, para el 59.26% de los 

colaboradores, el presupuesto participativo se efectúa de un modo regular; y el 48.15% 

consideran que la ejecución presupuestal de canon minero es regular. La conclusión a la que se 

arribó fue que, las variables presentan un vínculo de tipo significativo (p-valor=0.000; 

r=0.679). De lo anterior se puede aseverar que, de ejercerse mecanismos de mejora en el modo 

en que se efectúa el presupuesto participativo, conducirá a que la ejecución del presupuesto del 

canon minero también se vea mejorado. 

 

Palabras clave: presupuesto participativo, ejecución presupuestal, canon minero. 

 

 

  



v 

ABSTRACT 

The following research is called: "Participatory budget and its budgetary execution of 

the mining canon in the District Municipality of Jesús Nazareno 2019 - 2020", in which the 

main purpose was to know the incidence of the participatory budget in the budgetary execution 

of the mining canon in the aforementioned entity. Based on this, a quantitative - correlational 

methodological design was proposed; where a total of 54 administrative personnel belonging 

to the municipality made up the analyzed sample. It is worth mentioning that the information 

was collected by means of questionnaires and the documentary analysis guide. The findings 

showed that, for 59.26% of the collaborators, the participatory budget is carried out in a regular 

way; and 48.15% consider that the budget execution of Canon Minero is regular. The 

conclusion reached was that the variables show a significant link (p-value=0.000; r=0.679). 

From the above it can be asserted that, if mechanisms for improving the way in which the 

participatory budget is carried out are exercised, this will lead to an improvement in the 

execution of the canon minero budget. 

 

Keywords: participatory budget, budget execution, mining canon. 
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INTRODUCCIÓN 

Con el transcurrir del tiempo el presupuesto participativo se ha ido extendiéndose a 

nivel mundial, dado que resulta ser un recurso, práctica, mecanismo, modalidad e incluso un 

proceso democrático en el cual el gobierno le brinda a los ciudadanos la oportunidad para que 

participen en la decisión de cómo es distribuido un porcentaje del presupuesto anual entre su 

comunidad (Schroedel, 2020). Es preciso indicar que, esta práctica se originó en Porto Alegre, 

Brasil; de ahí se ha extendido a más 1700 ciudades y regiones de todo el mundo. Si bien se han 

presentado casos de éxito, como en Canadá (Vancouver) y en Europa, en otras regiones, como 

Sudamérica, aún se requiere efectuar mejoras para que se consigan óptimos resultados 

(Schroedel, 2020).  

En el Perú la situación no es diferente, pues de acuerdo a lo indicado por López (citado 

por Olivas et al., 2021), en el país el presupuesto participativo fue una propuesta alternativa 

que apuesta por una gestión transparente y democrática que necesariamente implica 

compromiso y convicción para la consecución de mejores resultados para el desarrollo 

concertado. No obstante, los objetivos que se establecían para conseguir este mecanismo no 

alcanzaron resultados que se esperaban; a su vez, los agentes participantes no estarían 

cumpliendo con sus compromisos que asumieron en el proceso, las autoridades no se 

encontrarían óptimamente en la gestión de este tipo de presupuesto y demás. Razón por la cual 

se tendría repercusiones en los niveles de ejecución presupuestal, pues para el 2022, en el Perú 

solo se ejecutó solo el 61.90% del total de presupuesto en proyectos a nivel de gobiernos 

locales, de acuerdo al seguimiento de gasto de la consulta amigable (Ministerio de Economía 

y Finanzas [MEF], 2024) 

La ejecución presupuestal del canon minero según el portal de transparencia de 

Ministerio de Economía y Finanzas en el Gobierno Regional de Ayacucho y Municipalidad 

Provincial de Huamanga para el año 2019 fue de 52% (S/. 23,460,447.00) de y 55% (S/. 
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36,107,563.00) mientras que para el año 2020 el avance de la ejecución de presupuesto fue del 

84% (S/. 37,175,580.00) y 59% (S/. 37,745,993.00) respectivamente, dejando en evidencia la 

poca capacidad de ejecución de gasto frente al Presupuesto Institucional Modificado (PIM). 

Lo anterior no es ajeno a la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, ubicada en la 

Provincia de Huamanga en Ayacucho; pues se ha observado que el problema principal es la 

ineficiencia en la ejecución presupuestal del rubro de fuente de financiamiento de canon minero 

en el marco de presupuesto participativo; dado que estas transferencias mensuales a las 

municipalidades lamentablemente no tendrían impacto en la población, existiría incapacidad 

de gasto de los recursos públicos, principalmente a causa de inadecuados manejos por parte de 

los funcionarios públicos. Dicha situación se evidenció en el portal de trasparencia de 

Ministerio de Economía y Finanzas, pues en los periodos 2019 y 2020, la municipalidad recibió 

la transferencia de canon minero de S/. 114,707.00 y S/. 203,352.00, respectivamente, para el 

financiamiento de proyectos; de los cuales únicamente se tuvo una ejecución presupuestal de 

73% y 42% respectivamente, lo que significa que existe una ineficiente ejecución de los gastos, 

evidenciando la incapacidad de gasto y no cumplimiento de meta presupuestaria.  

Se presume que parte de esta situación se encuentre asociada con el modo que se 

desarrolla el presupuesto participativo, pues pese a haber una norma que regula, no se tendría 

capacidad de convocatoria en el proceso de elaboración del presupuesto participativo, lo que 

genera que la población desconozca y no se sienta comprometida con dicho proceso. Además, 

tras un diagnóstico a la municipalidad se ha observado que, la participación ciudadana no es 

activa en las etapas de elaboración de presupuesto participativo por desinterés personal, 

desconocimiento de la importancia de la participación ciudadana en gobiernos locales, 

convocatoria tardía para el presupuesto participativo por parte de las autoridades de turno; este 

es notorio porque solo lo efectúan por cumplir la formalidad; asimismo, existiría falta de 

difusión e información en todos los medios de comunicación (radial, televisiva y redes 
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sociales), lo que implicaría que haya demasiadas variaciones en la fase del compromiso de 

bienes y servicios por montos superior al marco presupuestal aprobado con respecto a las 

necesidades de la población, lo cual no contribuye a cumplimiento de meta presupuestaria.  

También se pudo conocer que, existe la variación significativa de proyectos priorizados 

en el presupuesto participativo con respecto en la ejecución en la fase del devengado, lo cual 

no contribuye en la eficaz y eficiente ejecución presupuestal, conllevando a muchos 

funcionarios a problemas judiciales y en el peor de los casos, a delitos penales. Asimismo, se 

supo que el municipio carece de prácticas de rendición de cuentas oportunas a la población, 

debido al desinterés de los pobladores de la zona, falta de sensibilización de parte de los 

funcionarios; generando así que no se doten de adecuados servicios públicos y que se 

incumplan con las formalidades del proceso en el área de tesorería. 

De continuarse con toda la situación antes presentada, sin duda conllevará a que el 

municipio presente problemas en poder ejecutar los recursos provenientes del canon minero, 

conduciendo a que no se le pueda dotar de óptimos servicios públicos y obras a la población, 

generando una mayor insatisfacción y molestia por la gestión municipal. Es por ello que surge 

la necesidad de realizar la presente tesis, que plantea como problema principal responder a la 

siguiente interrogante: ¿En qué medida el Presupuesto Participativo incide en la ejecución 

presupuestal del canon minero en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno en 2019 - 2020? 

Para el cual se fragmentó en problemas específicos a) ¿De qué manera incide la participación 

ciudadana en la fase del compromiso? b) ¿En qué medida incide los proyectos priorizados en 

la fase del devengado? c) ¿De qué manera incide la actividad de rendición de cuentas en la fase 

del pago?. 

En orientación a lo antes expuesto, se estableció como objetivo principal conocer la 

incidencia del presupuesto participativo en la ejecución presupuestal del canon minero en la 

Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, 2019 – 2020. Asimismo, los objetivos específicos 
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que se plantearon fueron: (a) Describir la incidencia de la participación ciudadana en la fase 

del compromiso; (b) Identificar la incidencia de los proyectos priorizados en la fase del 

devengado; y (c) Describir la incidencia de actividad rendición de cuentas en la fase del pago.  

En tanto la hipótesis planteada a nivel general fue si el presupuesto participativo incide 

positivamente en la ejecución presupuestal del canon minero en la Municipalidad Distrital de 

Jesús Nazareno, mientras las específicas fueron: a) Si existe una incidencia directa y 

significativa de participación ciudadana en la fase del compromiso. b) Existe una incidencia 

directa y significativa de los proyectos priorizados en la fase del devengado. c) Existe una 

incidencia directa y significativa de actividad de rendición de cuentas en la fase del pago. 

Es preciso mencionar que la presente investigación tiene como finalidad aportar en el 

conocimiento ya que se describe y analiza la ejecución del presupuesto público obtenido del 

canon minero, de los cuales se obtuvo resultados que servirán como base de información para 

las autoridades pertinentes locales, así como para quienes tomen decisiones y ejecutan dicho 

recurso. La relevancia de la pesquisa abordada es que trata un tema relevante, sirviendo como 

material de consulta para próximos estudiadores, funcionarios, servidores públicos y a la 

sociedad civil de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno tengan al alcance del 

conocimiento y pueda conducir a una más acertada toma de decisiones. Además, también prima 

su relevancia en el hecho de que se emplea dos instrumentos de recolección de datos que 

permitieron revelar la situación en su expresión real, los instrumentos pasaron por un proceso 

riguroso, en validación y confiabilidad previa a la aplicación.  

Además, la investigación se basó en una metodología de tipo aplicada, nivel 

descriptivo – correlacional, diseño no experimental – longitudinal. La muestra de estudio 

estuvo conformada en total de 54 funcionarios públicos, empleados de confianza y servidores 

públicos. Para la recolección de los datos se empleó como instrumento cuestionario y guía 

de análisis documental. 
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Finalmente, los resultados muestran que, para el 59.26% de los colaboradores, el 

presupuesto participativo se efectúa de un modo regular; y el 48.15% consideran que la 

ejecución presupuestal de canon minero es regular. La conclusión a la que se arribó fue que, 

las variables presentan un vínculo de tipo significativo (p-valor=0.000; r=0.679). Además, 

se evidencia la relación de participación ciudadana y compromiso (p-valor=0.000; r=0.489), 

relación entre proyectos priorizadas y devengado (p-valor=0.000; r=0.628) y relación entre 

rendición de cuentas y pago (p-valor=0.000; r=0.570). 

Para que exista una mejor comprensión de lo abordado, la pesquisa fue abordada en 

diversos capítulos, los mismos que contaron con un adecuado soporte, que permitieron 

cumplir con los objetivos trazados inicialmente. 

El capítulo I corresponde a la revisión de literatura, marco histórico, sistema teórico, 

marco conceptual y marco referencial.  

El capítulo II corresponde a materiales y métodos, tipo y nivel de investigación, 

población y muestra, fuentes de información, diseño de investigación y técnicas e 

instrumentos. 

El capítulo III corresponde a resultados descriptivos e inferenciales. 

El capítulo IV corresponde a la discusión de los resultados  

Finalmente, se contempla las conclusiones, recomendaciones, referencias 

bibliográficas y anexos. 
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I. REVISIÓN DE LITERATURA 

1.1. Marco histórico 

1.1.1. Presupuesto participativo  

En Brasil, el presupuesto participativo apareció por primera vez en Porto Alegre en 

1989, cuando los partidos de izquierda, especialmente los dos partidos laborales, ganaron las 

elecciones locales en varias ciudades y pusieron el presupuesto participativo en el centro de la 

agenda de reforma local; sin embargo, algunos gobernadores afiliados a otros partidos políticos 

también emplearon el presupuesto participativo (Banco Interamericano de Desarrollo, 2005). 

Es importante indicar que, la ciudad de Porto Alegre utilizó su solidaridad participativa 

para involucrar a los ciudadanos en decisiones de desarrollo económico previamente 

dominadas por intereses políticos y económicos centralizados. 

Por otro lado, Uruguay tiene mucha experiencia desde 1990 en la provincia de 

Montevideo, la cual está dividida en 8 distritos, cada uno de los cuales tiene a su cargo un 

director formal en el municipio, con el objetivo de brindar servicios para la comodidad de la 

población; por otro lado, creó un consejo local con representantes de cada distrito elegidos en 

elecciones generales desarrolladas por la misma población (Congreso de la República, 2004). 

Y en referencia a Perú, Ruiz (2007) indicó lo siguiente: 

Las experiencias de presupuesto participativo nacieron, inicialmente, de la 

combinación de las voluntades de los gobiernos democráticos y de sus habitantes. De 

dicha combinación se traduce en el 2003 en la ley de marco de presupuesto participativo 

que obliga a todos los municipios a aplicarla. (p. 12) 

Es relevante indicar que, el municipio de Villa El Salvador es una de las experiencias 

más exitosas que posee el país, el cual ha sido evidenciado en todos los continentes, ello dado 

que los resultados que se obtuvieron del presupuesto participativo fueron muy significativos, 

pues involucraron temas referidos a proyectos del ámbito zonal, y estuvieron inmersos tanto 
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jóvenes, empresarios, vecinos, promotores de salud, asociaciones familiares y demás 

(Congreso de la República, 2004). 

1.2. Sistema teórico 

1.2.1. Presupuesto participativo 

Al respecto, el Ministerio de Economía y Finanzas (2023) menciona lo siguiente: 

Es un instrumento de política y de gestión, a través del cual las autoridades regionales 

y locales, así como las organizaciones de la población debidamente representadas, 

definen en conjunto, como ya que se van a orientar los recursos, los cuales están 

directamente vinculados a la visión y objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. 

(párr.1) 

Entonces se puede decir que el presupuesto participativo es un instrumento de gestión 

y política, que permite a las autoridades y población a definir en conjunto la orientación de los 

recursos económicos, los mismos que tienen que tener como base los objetivos y visión del 

PDC. 

En el D.S. Nº 142-2009-EF (2009), Reglamento de la Ley N° 28056 - Ley Marco del 

Presupuesto Participativo, se establece como presupuesto participativo a lo siguiente: 

Es un proceso que fortalece las relaciones Estado – Sociedad, mediante el cual se 

definen las prioridades sobre las acciones o proyectos de inversión a implementar en el 

nivel de Gobierno Regional o Gobierno Local, con la participación de la sociedad 

organizada, generando compromisos de todos los agentes participantes para la 

concesión de los objetivos estratégicos. (p.2) 

Por medio de este proceso se consensua las decisiones y discusión de la población en 

políticas públicas y prioridades de gasto.  

Asimismo, Briseño (2011) manifiesta que el presupuesto participativo es un proceso 

voluntario, de democracia directa y universal, en la cual las personas que conforman una 



22 

sociedad pueden decidir y discutir respecto al presupuesto y las políticas públicas que 

requieren. Es importante indicar que el ciudadano no se encuentra limitado a solo dar su voto, 

sino también puede decidir respecto a las prioridades de gastos y ejercer control de la gestión 

del gobierno, dejando de ser un solo observador de la política tradicional y ser parte permanente 

de la política pública.  

Por su parte, Alvarado (2008) menciona que el presupuesto participativo viene a ser un 

proceso que contribuye con el fortalecimiento de la gobernabilidad, para lo cual los gobiernos 

locales, regionales y representantes de la población participan y establecen de manera conjunta 

como se efectuará la distribución de los recursos públicos, teniendo en cuenta para ello los 

objetivos del Plan de Desarrollo Institucional y el vínculo de los objetivos y visión con el Plan 

de Desarrollo Concertado (PDC), así como la priorización de los proyectos y que se consiga 

una mayor rentabilidad social. 

Y la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo (2003) considera que este 

proceso es un mecanismo de asignación, que se caracteriza por ser racional, equitativo, eficaz, 

eficiente y transparente de los recursos económicos del estado. El rol que cumple permite el 

fortalecimiento de las relaciones entre la sociedad civil y el estado; por lo cual los gobiernos 

locales y regionales promueven el desarrollo de estrategias de participación en la fase de 

programación, como también el control y fiscalización de la gestión de los recursos públicos.  

1.2.1.1.Objetivos del presupuesto participativo. 

De acuerdo a lo indicado por el Ministerio de Economía y Finanzas (2023), el 

presupuesto participativo posee los siguientes objetivos: 

- Búsqueda de la transparencia y control ciudadano. 

- Consecución de una mayor modernización y democratización de la gestión 

pública 

- Fortalecimiento de la gobernabilidad democrática del país. 
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- Construcción del capital social. 

- Lograr la participación ciudadana en la gestión pública y su planificación.  

1.2.1.2.Principios del presupuesto participativo. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 28056 (2003), Ley Marco del 

Presupuesto Participativo, dentro de los principios del presupuesto participativo se 

encuentran a los siguientes: 

Participación: Los gobiernos de nivel local y regional promoverán el desarrollo 

de estrategias y mecanismos para la participación de la sociedad civil en la elaboración 

del presupuesto, el seguimiento y control de la gestión de los recursos nacionales, ello 

de acuerdo con sus planes de desarrollo acordados. 

Transparencia: los presupuestos de los diversos niveles de gobierno 

necesariamente tienen que ser difundidos por los medios de información que se posean, 

ello con la intención de que la población tenga conocimientos de ellos.  

Igualdad: todas las organizaciones de sociedad poseen oportunidades similares 

en las acciones de intervención y participación, por lo cual no podrán ser discriminados 

en los procesos correspondientes de planificación y presupuesto participativo.  

Tolerancia: corresponde a la garantía de respeto y reconocimiento de la 

existencia de diversas opiniones, posturas, perspectivas de las personas que integran 

una sociedad. La tolerancia conducirá a la construcción de consensos.  

Eficacia y eficiencia. Los gobiernos de diferentes niveles establecen su 

organización de acuerdo a metas y objetivos establecidos en los planes concertados y 

presupuestos participativos. Es importante indicar que la medición de logros se 

encuentra basada en indicadores y productos, de acuerdo a los parámetros de las 

instancias correspondientes.  
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Equidad: busca que la gestión local y regional se efectúe sin discriminaciones, 

brindando acceso a oportunidades e inclusión a los que lo requieran.  

Competitividad: Los diversos niveles de gobierno poseen como finalidad 

efectuar la gestión estratégica de la competitividad. Ello con la intención de que se 

promueva la producción y articulación a los ejes de desarrollo y corredores económicos. 

Respeto a los acuerdos: la participación de la sociedad civil en el proceso 

presupuestario se encuentra fundamentada en el cumplimiento de los compromisos y 

acuerdos que se concertaron.  

1.2.1.3.Fases del presupuesto participativo. 

Las fases que integran el presupuesto participativo vienen a ser las que se 

exponen a continuación: 

A. Preparación  

De acuerdo a lo indicado por la USAID-PERÚ (2010), esta fase comprende lo 

siguiente: 

Esta fase es de responsabilidad del Gobierno Regional o Gobierno local, según 

corresponda, en coordinación con sus respectivos consejos de coordinación. El 

desarrollo de las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, 

identificación y capacitación de los agentes participantes para el desarrollo del 

proceso, debe realizarse oportunamente y con la suficiente anticipación, por lo 

que esta fase debería iniciarse en el mes de enero del ejercicio previo. (p.23) 

Resulta importante precisar que, antes de que se efectúen las acciones antes 

mencionadas, se requiere que la Ordenanza que reglamenta el Proceso del Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados del año fiscal se encuentre aprobado.  
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B. Concertación 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Marco del Presupuesto Participativo - Ley 

N° 28056 (2003), la concertación corresponde a lo siguiente: 

Comprende las actividades de identificación de los problemas, evaluación 

técnica de las posibles soluciones y finalmente la priorización de proyectos 

propuestos por el titular del pliego, así como la formulación de acuerdos y 

compromisos respecto a su financiamiento. Para tal efecto, se desarrollan 

talleres de trabajo coordinados y dirigidos por el equipo técnico, el cual tiene la 

responsabilidad de conducir el proceso en los plazos establecidos, dentro de los 

lineamientos desarrollados en las Directivas e Instructivos que para este caso 

emite la Dirección Nacional del Presupuesto Público y la Dirección General de 

Programación Multianual del sector Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. (p.701) 

En referencia a esta fase, se puede indicar que, tiene como principal finalidad el 

identificar los resultados respecto a metas y disminuir las brechas, ello con la intención 

de que sea posible asignar de manera adecuada los recursos públicos. En ese sentido, 

se reúnen los funcionarios del Estado y de la sociedad civil para poder llevar a cabo una 

labor concertada de diagnóstico, identificación y priorización de resultados y proyectos 

de inversión, que sean favorables para la población, sobre todo en aquellos sectores 

donde existen un mayor número de necesidades de servicios básicos.  

C. Coordinación entre niveles de gobierno 

De acuerdo a lo indicado por la USAID-PERÚ (2010), esta fase es de 

competencia de los gobiernos regionales, los cuales tienen que “organizar los 

mecanismos de coordinación y consistencia presupuestaria con los gobiernos locales de 
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su jurisdicción en materia de gastos de inversión y entre niveles de gobierno, respetando 

competencias y procurando economías de escala y concertación de esfuerzos” (p.38).  

D. Formalización  

De acuerdo a lo establecido en la Ley Marco del Presupuesto Participativo - 

Ley N° 28056 (2003), la formalización corresponde al proceso en el que se incluyen 

los proyectos de inversión que fueron priorizados, teniendo en consideración el PIA 

correspondiente, y también la rendición de cuentas 

Es importante indicar que, tanto los compromisos y acuerdo que se son 

adoptados en el proceso presupuestario de esta modalidad, son formalizadas a mitad de 

año, específicamente en el mes de junio. Además, los proyectos tienen que incluirse 

dentro del presupuesto de la institución y en el nivel de gobierno que le corresponde, 

ello con la intención de que tenga la aprobación del Consejo Regional o Concejo 

Municipal. 

Figura 1. 

Fases del presupuesto participativo 

 
Nota. Obtenido de Shack y Porras (2023) 
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1.2.1.4.Financiamiento del presupuesto participativo. 

Los encargados de informar respecto al gasto que se efectuó con recursos del 

presupuesto participativo, es el titular del pliego de los gobiernos locales y regionales; 

el mismo que debe de ser difundido por los canales de comunicación de mayor alcance, 

como el sitio web institucional u otros (Ley N° 28056, 2003).  

Asimismo, la sociedad civil tiene la posibilidad de ser partícipe en el 

confinamiento de los proyectos de inversión, ello por medio de donación de recursos 

de naturaleza financiera, mano de obra, materiales u otros. Todo lo anterior con la 

intención de que se incremente las capacidades para atender las demandas de la 

población, en términos de oportunidad y calidad  (Ley N° 28056, 2003).  

1.2.1.5.Teorías relacionadas con el presupuesto participativo. 

1.2.1.5.1. Teoría de proceso presupuestario 

Valenzuela (citado por Castillo, 2014) indica sobre esta teoría que, muestra los 

beneficios que se adquieren por utilizar recursos económicos y dirigirlos hacia el 

proceso presupuestario, que implican la fase de programación de los recursos hasta la 

ejecución. En ese sentido, se puede indicar que lo destinado para dicho fin resulta un 

aspecto muy importante, pues se encuentra orientado a conseguir las metas y objetivos 

institucionales. 

Dentro de todo el proceso, el control resulta ser un también un aspecto vital, y 

se encuentra fundamentado en la planificación realizada de manera previa. En ese 

sentido, se puede afirmar que, de haber un plan, resulta necesario que sea controlado y 

los recursos actúen en función a ello (Valenzuela, citado por Castillo, 2014). 

Entonces, se puede afirmar que, el control es una de las funciones vitales en la 

administración, pues permite que se verifique el desarrollo de los planes, avance de los 
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objetivos, y se puedan ejercer decisiones de manera oportuna (Valenzuela, citado por 

Castillo, 2014).  

1.2.1.5.2. Teoría de finanzas públicas. 

Esta teoría fue planteada por Keynes (citado por Castillo, 2014), y explica el 

resultado de la intervención del estado en la economía. En esta explica que las 

intervenciones no solo se orientan a que se eviten los abusos de sectores que acaparan 

las riquezas del mercado, sino también buscan que se enfrente de manera óptima las 

exigencias sociales y económicas. En consecuencia, se puede indicar que la 

intervención de naturaleza estatal, busca que no existan graves desequilibrios y que no 

se generen inquietudes masivas en el ámbito social, teniendo para ello como recurso al 

presupuesto público, que busca que el desarrollo de una sociedad sea la más justa. 

1.2.1.5.3. Teoría de gestión pública 

Arenilla (citado por Castillo, 2014) indica respecto a esta teoría que, en los 

últimos años ha establecido un enfoque social, en donde establece que la orientación 

del servicio público es la democracia, por lo cual resulta necesario que se haga defensa 

de los derechos a nivel colectivo e individual de los que conforman la sociedad, 

asegurando que se cumplan con las responsabilidades públicas, se haga un óptimo 

ejercicio del poder, que las instituciones operen acorde con sus visiones institucionales 

y que se garantice que la sociedad sea más justa y cohesionada en el futuro. 

1.2.1.6.Indicadores del presupuesto participativo. 

1.2.1.6.1. Participación ciudadana. 

Viene a ser el conglomerado de mecanismos o sistemas a través de los cuales la 

sociedad civil, es decir, los ciudadanos, pueden ser parte de la toma de decisiones de 

carácter público, o incidir en las mismas, orientando sus acciones a que dichas 
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decisiones representen los intereses que presentan, sean estos sociales o particulares 

(Valdiviezo, 2013). 

Resulta de mucha importancia que el Estado, como actor, fundamenta y gestor 

de las políticas públicas, no solo dispongan y establezcan normas jurídicas; sino que 

debe de generar una mayor promoción e incentivo de la participación ciudadana en la 

toma de decisiones, ello con la intención de que las leyes y políticas establecidas sean 

la base de un desarrollo sostenible (Valdiviezo, 2013). 

Dentro de los mecanismos de participación ciudadana que más se conocen 

vienen a ser las siguientes: 

- Consulta previa 

- Presupuestos participativos 

- Demandas de rendiciones de cuentas 

- Iniciativa de reforma constitucional 

- Referéndum 

- Iniciativa en la formación de leyes 

- Revocatoria de autoridades 

- Acceso a información pública, y otros.  

1.2.1.6.2. Proyectos priorizados. 

Vienen a ser todos aquellos proyectos cuya ejecución es considerada de 

prioridad, pues permitirá generar un impulso al desarrollo y competitividad del país 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2022). 

En el presupuesto participativo, con la intención de que se contribuya al logro 

de los resultados priorizados, se realiza la evaluación técnica de la cartera de proyectos 

que tiene la entidad. Para ello se realizan talleres de priorización y formalización de 

acuerdos, donde la labor a efectuarse es: (i) analizar la cartera de proyectos asociados a 
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los resultados priorizados, (ii) presentar el listado de proyectos que pasaron la 

evaluación técnica sin observaciones y donde los criterios establecidos se ajustan a las 

exigencias (USAID-PERÚ, 2010).  

Seguido de ello, el presidente regional o alcalde realizan la propuesta de una 

cartera de proyectos, concordantes con los resultados priorizados a ser sometidos al 

presupuesto participativo, ello con la intención de que los agentes participantes lo 

tengan en consideración, y dichos proyectos sean debatidos y priorizados en los talleres 

(USAID-PERÚ, 2010). El gobierno local debe ejecutar sus gestiones en búsqueda de 

lograr mayor efectividad con los resultados (solucionando problemas de la población) 

garantizando entonces la calidad de vida de los pobladores, principalmente en los más 

necesitados.    

1.2.1.6.3. Rendición de cuentas. 

La rendición de cuentas “constituye un mecanismo de transparencia en el cual 

el titular del pliego debe informar a los agentes participantes sobre el cumplimiento de 

los acuerdos y compromisos asumidos en el año anterior por las entidades del estado y 

la sociedad civil” (Ley N° 28056, 2003, p.709). 

Asimismo, Valdiviezo (2013) considera que la rendición de cuentas es un 

derecho que poseen los ciudadanos para poder interpelar a las autoridades en referencia 

a la ejecución presupuestal y la utilización de los recursos del estado. Es decir, es una 

acción que se procede en contra de las autoridades que pueden ser revocadas o 

removidas.  

Es preciso recalcar que, la rendición de cuentas que corresponde a un periodo 

anterior debe de ser realizado a más tardar en el mes de marzo, teniendo como 

responsable al presidente regional y del alcalde. Todos los agentes participantes tienen 

también la responsabilidad de ser partícipes en dicho acto. 
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1.2.2. Ejecución presupuestal del Canon Minero 

El art. 8 de la Ley N° 28411 (2004), Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 

indica lo siguiente: 

El presupuesto constituye el instrumento de gestión del Estado que permite a las 

entidades lograr sus objetivos y metas contenidas en su Plan Operativo Institucional 

(POI). Asimismo, es la expresión cuantificada, conjunta y sistemática de los gastos a 

atender durante el año fiscal, por cada una de las Entidades que forman parte del Sector 

Público y refleja los ingresos que financian dichos gastos. (p. 5) 

De manera similar, el Ministerio de Economía y Finanzas (2023) menciona que, este 

instrumento tiene una orientación social, pues involucra la prestación de servicios hacia la 

sociedad y que se dé cobertura estos servicios en términos de eficiencia, eficacia y equidad, 

siendo las responsables de la gestión, las instituciones de carácter público. Es preciso 

mencionar que, por medio de este instrumento se establecen los límites de los gastos, teniendo 

en cuenta la disponibilidad de recursos públicos, la entidad y que exista un equilibrio fiscal.  

Entonces es factible aseverar que, el presupuesto es un instrumento importante que 

permite que el estado pueda atender las necesidades de la población, razón por la cual la gestión 

de cada uno de sus procesos resulta muy relevante. 

De manera específica, la ejecución presupuestal viene a ser una etapa en la que se 

atienden las obligaciones de gastos que presenta una entidad, ello de acuerdo a su presupuesto 

aprobado y considerando la Programación de Compromisos Anual (PCA). Es importante 

mencionar que la ejecución presupuestaria se encuentra sujeta a la normativa establecida (Ley 

28411). Tiene como inicio el primer día del año y culmina, al final del año fiscal (31 de 

diciembre) (Ministerio de Economía y Finanzas, 2011). 
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1.2.2.1.Canon Minero. 

“El Canon Minero, es la participación de la que gozan los Gobiernos Locales 

(municipalidades provinciales y distritales) y los Gobiernos Regionales del total de 

ingresos y rentas obtenidos por el estado, por la explotación económica de los recursos 

mineros” (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023, párr.1). Es importante indicar 

que existen diversos tipos de canon, entre los cuales se encuentra: el canon minero, 

canon Gasífero, Canon Hidro energético, Canon Forestal, Canon Pesquero, Canon 

Forestal y Canon y Sobrecanon Petróleo. Los 5 mencionados se regulan bajo lo 

establecido en las Leyes Nº 27056, 28077 y 28322; mientras que el denominado 

Canon y Sobre canon Petrolero es regulado bajo la legislación especial para cada 

departamento.  

1.2.2.1.1. Área de Influencia. 

La distribución de los recursos procedentes del Canon se realiza teniendo en 

consideración el área de influencia territorial de los gobiernos regionales y locales, en 

donde se explotan los recursos naturales. Es importante precisar que, de tratarse de 

diferentes lugares en donde se efectúa la explotación de recursos naturales, se realiza la 

distribución teniendo como base la proporción de la producción de cada unidad 

productiva; y en el caso de que un recurso natural se encuentra ubicada en dos o más 

suscripciones vecinas, la distribución se lleva a cabo en partes iguales (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2023).  

1.2.2.1.2. Criterio de distribución. 

El Canon tendrá que ser redistribuido entre los gobiernos de nivel local y 

regional en función a los índices establecidos por la MEF, teniendo como base los 

criterios de población y necesidades básicas insatisfechas. A continuación, se muestra 

los criterios que se toman en consideración. 
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Figura 2. 

Criterio de Distribución 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Obtenido del Ministerio de Economía y Finanzas 

1.2.2.1.3. Utilización de Canon Minero. 

Dentro de las disposiciones de la Ley del Presupuesto indica que los gobiernos 

locales y regionales podrán emplear los recursos que provienen del Canon, así como 

también las regalías mineras, para poder financiar y cofinanciar los proyectos de 

inversión pública de acceso universal y que se generen beneficios en la comunidad. Esta 

norma brinda facultades para que los gobiernos de nivel local y regional empleen hasta 

un 20% de sus recursos que provienen del canon y regalías mineras, en el 

mantenimiento de infraestructura generada por proyectos de impacto local y regional, 

para financiar los gastos producidos en los procesos de selección para ejecutar 

proyectos de inversión pública que se encuentren enmarcados en los PDC 

correspondientes (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023). 

1.2.2.2.Fases del proceso presupuestario. 

De acuerdo a lo indicado por el Ministerio de Economía y Finanzas (2011), las 

fases del presupuesto vienen a ser los siguientes: 
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A. Programación presupuestaria 

La fase de programación presupuestaria es entendida como “la etapa inicial del 

proceso presupuestario en el que la entidad estima los gastos a ser ejecutados en el año 

fiscal siguiente, en función a los servicios que presta y para el logro de resultados” 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2011, p.10). 

B. Formulación presupuestaria  

En la Ley N° 28411 (2004), Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto, 

se establece en referencia a la formulación presupuestaria, lo siguiente: 

En esta fase se determina la estructura Funcional Programática del pliego, la 

cual debe reflejar los objetivos institucionales, debiendo diseñada a partir de las 

categorías presupuestales consideradas en el Clasificador Presupuestario 

respectivo. Asimismo, se determinan las metas en función de la escala de 

prioridades y se consignan las cadenas de gasto y las respectivas fuentes de 

financiamiento. (p.11) 

Es preciso indicar que, dentro de esta fase se establece la estructura funcional 

programática del pliego y las metas, este último de acuerdo a la escala de prioridades, 

considerándose las cadenas de gasto y sus respectivas fuentes de financiamiento.  

C. Aprobación presupuestaria  

“El presupuesto público se aprueba por el Congreso de la República mediante 

una ley que contiene el límite máximo de gasto a ejecutarse en el año fiscal” (Ministerio 

de Economía y Finanzas, 2011, p.11). Cabe mencionar que, la ley correspondiente al 

año fiscal establece el límite de presupuesto público, el mismo que deberá de ejecutarse 

en el mismo periodo, ello en función a lo programado. 
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D. Ejecución presupuestaria  

Esta fase es donde se concretan los flujos de egresos e ingresos que fueron 

previstos dentro del presupuesto anual, para lo cual se toma en cuenta la programación 

de los ingresos y gastos dentro del marco de asignaciones, los cronogramas de 

compromisos y las modificaciones presupuestarias. Es factible precisar que, esta fase 

se inicia el primer día del año y culmina el último (31 de diciembre) (Ley N° 28411, 

2004).  

E. Evaluación presupuestaria 

En esta fase se lleva a cabo la medición de los resultados que fueron obtenidos, 

así como el respectivo análisis de las variaciones que se presentaron en términos 

financieros y físicos. Es importante mencionar que en esta etapa se emplean los 

indicadores de desempeño en la ejecución del gasto, y resulta ser una óptima fuente de 

información a considerarse en la fase de programación del presupuesto (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2011). 

1.2.2.3.Indicadores de la ejecución presupuestal del Canon minero. 

1.2.2.3.1. Compromiso 

Respecto al compromiso, el Ministerio de Economía y Finanzas (2018) indica 

lo siguiente: 

Acto mediante el cual se acuerda, luego del cumplimiento de los trámites 

legalmente establecidos, la realización de gastos previamente aprobados, por un 

importe determinado o determinable, que afectan total o parcialmente los 

créditos presupuestarios, en el marco de los presupuestos aprobados y las 

modificaciones presupuestarias realizadas. (p.20) 

En ese sentido, se puede decir que, por medio del compromiso, se establece un 

acuerdo referido a realizar los gastos que fueron previamente aprobados de acuerdo a 
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ley, convenio o contrato. Además, el compromiso debe de ser afectado de manera 

preventiva a la correspondiente cadena de gasto, disminuyendo su importe del saldo 

disponible del crédito presupuestario, por medio del respectivo documento fiscal. 

Es importante indicar que, tanto los funcionarios y servidores del sector estatal 

efectúan compromisos dentro del marco de los créditos presupuestarios aprobados en 

el presupuesto para el año fiscal correspondiente. De efectuarse acciones contrarias a lo 

establecido conllevarán a que se establezcan responsabilidades correspondientes (Ley 

N° 28411, 2004).  

1.2.2.3.2. Devengado 

“Es la obligación de pago luego de un gasto aprobado y comprometido. Se da 

previa acreditación documental de la entrega del bien o servicio materia del contrato” 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2011, p.13). Cabe manifestar que, el 

reconocimiento de la obligación debe de ser afectado al presupuesto institucional, de 

manera definitiva, estableciendo el cargo a la correspondiente cadena de gasto.  

Además, es importante indicar que la regulación del devengado se efectúa 

específicamente por el Sistema Nacional de Tesorería.  

1.2.2.3.3. Pago 

“Es el acto administrativo con el cual se concluye parcial o totalmente el monto 

de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del documento oficial 

correspondiente” (Ministerio de Economía y Finanzas, 2011, p.13). No es posible que 

se desarrollen obligaciones no devengadas. 

El pago es regulado de modo específico por la normativa establecida por el 

Sistema Nacional de Tesorería. (Decreto Legislativo N° 1441, 2018) 
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1.3. Marco conceptual 

Agentes participantes 

“Son quienes participan, con voz y voto, en la discusión y toma de decisiones en el 

proceso de planeamiento y del presupuesto participativo. Están integrados por los miembros 

de los Consejos de Coordinación Local y los representantes de Sociedad Civil” (Municipalidad 

de Moyobamba, 2023, párr.1).  

Asignación presupuestaria 

Son los recursos Públicos contenidos en la Ley Anual de presupuesto, aprobados para 

una determinada Entidad del sector público. Dichos recursos deben permitir lograr los 

Objetivos Institucionales del Pliego, debiendo consignarse necesariamente en el 

Presupuesto Institucional como condición necesaria para su utilización por parte de la 

Entidad. (R.D. N° 007-99-EF-76.01, 2016, p.2) 

Canon Minero  

“El Canon Minero, es la participación de la que gozan los Gobiernos Locales 

(Municipalidades provinciales y distritales) y los Gobiernos Regionales del total de ingresos y 

rentas obtenidos por el estado, por la explotación económica de los recursos mineros” 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2023, párr.1).  

Calidad de vida 

“Calidad de vida es un estado de satisfacción general, derivado de la realización de las 

potencialidades de la persona. Posee aspectos subjetivos y aspectos objetivos. Es una sensación 

subjetiva de bienestar físico, psicológico y social” (Zúñiga, 2019, pág. 20). 

Devengado 

“Es la obligación de pago luego de un gasto aprobado y comprometido. Se da previa 

acreditación documental de la entrega del bien o servicio materia del contrato” (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2011, p.13).  
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Ejecución presupuestaria 

Esta fase es donde se concretan los flujos de egresos e ingresos que fueron previstos 

dentro del presupuesto anual, para lo cual se toma en cuenta la programación de los ingresos y 

gastos dentro del marco de asignaciones, los cronogramas de compromisos y las 

modificaciones presupuestarias. Es factible precisar que, esta fase se inicia el primer día del 

año y culmina el último (31 de diciembre) (Ley N° 28411, 2004).  

Meta presupuestaria 

“Expresión concreta, cuantificable y medible que caracteriza los productos finales de 

las actividades y proyectos establecidos para el año fiscal” (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2023, párr.1). 

Participación ciudadana 

Viene a ser el conglomerado de mecanismos o sistemas a través de los cuales la 

sociedad civil, es decir, los ciudadanos, pueden ser parte de la toma de decisiones de carácter 

público, o incidir en las mismas, orientando sus acciones a que dichas decisiones representen 

los intereses que presentan, sean estos sociales o particulares (Valdiviezo, 2013). 

Presupuesto participativo 

En el D.S. Nº 142-2009-EF (2009), Reglamento de la Ley N° 28056 - Ley Marco del 

Presupuesto Participativo, se establece como presupuesto participativo a lo siguiente: 

Es un proceso que fortalece las relaciones Estado – Sociedad, mediante el cual se 

definen las prioridades sobre las acciones o proyectos de inversión a implementar en el 

nivel de Gobierno Regional o Gobierno Local, con la participación de la sociedad 

organizada, generando compromisos de todos los agentes participantes para la 

concesión de los objetivos estratégicos. (p.2) 
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Presupuesto por Resultados (PPR) 

Consiste en poner en ejecución mediante una adecuada gestión pública, los recursos 

que tienen el estado (bienes, servicios) en beneficio de la población, de forma que cada avance 

pueda ser medible o cuantificable, de esa forma se pueda tomar mejores decisiones respecto a 

la asignación del presupuesto y de la toma de decisión en la gestión, éste se implementa a través 

de “programas presupuestales, seguimiento, evaluaciones independientes e incentivos a la 

Gestión. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023). 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

“Es el presupuesto Inicial de la entidad aprobada por su respectivo Titular con cargos a 

los Créditos Presupuestarios establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del sector Público 

para el año fiscal respectivo” (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023, párr.1). 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM)   

“Es el Presupuesto actualizado del Pliego, comprende presupuesto Institucional de 

Apertura (PIA) así como las modificaciones presupuestarias (tanto en el Nivel Institucional 

como en el Funcional Programático) efectuadas durante el ejercicio presupuestario” (R.D. N° 

007-99-EF-76.01, 2016, p.16) 

Proyectos de inversión 

“Es una propuesta de acción técnico-económica para resolver una necesidad utilizando un 

conjunto de recursos disponibles, los cuales puede ser. Recursos humanos, materiales y 

tecnológicos, entre otros” (Rengifo, 2018, p.3). 

Proyectos priorizados 

Vienen a ser todos aquellos proyectos cuya ejecución es considerada de prioridad, pues 

permitirá generar un impulso al desarrollo y competitividad del país (Ministerio de Economía 

y Finanzas, 2022).  
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Rendición de cuentas 

La rendición de cuentas “constituye un mecanismo de transparencia en el cual el titular 

del pliego debe informar a los agentes participantes sobre el cumplimiento de los acuerdos y 

compromisos asumidos en el año anterior por las entidades del estado y la sociedad civil” (Ley 

N° 28056, 2003, p.709). 

1.4. Marco referencial 

Se ha podido conocer la existencia de trabajos de investigación referentes a las variables 

de estudio, de los cuales se explicarán seguidamente:  

1.4.1. Internacionales 

Salas (2022) llevó a cabo una pesquisa, cuya denominación fue: “Estudio sobre la 

ejecución presupuestal y su incidencia en el desarrollo social del Distrito de Turbo, Antioquia”. 

(Tesis Posgrado), el cual fue presentado a la Universidad Nacional Abierta y a Distancia; 

estableció como objetivo estudiar la ejecución presupuestal y la incidencia que presentan en el 

desarrollo social de la localidad en mención. En concordancia con ello, utilizó método 

deductivo y las técnicas cualitativas y cuantitativas, teniendo establecida una muestra 

equivalente a 40 personas (entre alcalde, funcionarios, servidores públicos, líderes sociales y 

contratistas). La conclusión a la que arribó el autor fue que, la administración local de Turbo 

deberá fortalecer sus capacidades iniciales, la gestión de recursos, especialmente en el respecto 

de talento humano, aumentar ingresos y disminuir el gasto público y aumentar las inversiones 

en el ámbito público.  

Santana et al. (2019) desarrolló una investigación, que definió como título: “Ejecución 

presupuestaria en Nicaragua, desde el punto de vista del presupuesto de ingresos durante los 

años 2006 – 2016”. (Tesis Pregrado), el mismo que fue presentado a la Universidad Nacional 

Autónoma de Nicaragua. Estableció como objetivo fundamental realizar un análisis de la 

ejecución presupuestaria, ello desde la perspectiva del presupuesto de ingresos. Es preciso 
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mencionar que, se empleó el método descriptivo de corte transversal y enfoque cuantitativo. 

Se concluyó que, se observó en dicha localidad la existencia de tres variables o tres fuentes 

principales de ingresos tributarios, las cuales son: el Impuesto Sobre la Renta (IR), el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto Selectivo de Consumo (ISC). Además, se observó que, 

en el año 2009 a pesar de la crisis económica y financiera mundial, hubo una superación de  

ejecución de ingresos del 102.9%, lo cual contribuyo a obtener resultados favorables.    

1.4.2. Nacionales 

Calderon (2022) efectuó una pesquisa denominada: “Presupuesto participativo en la 

ejecución presupuestal del gasto en una Municipalidad de Lima Norte, 2022”. (Tesis 

Posgrado), la cual fue presentada a la Universidad Cesar Vallejo. Estableció como principal 

finalidad conocer cómo incide la primera variable en la segunda, en orientación a ello se abordó 

una metodología cuantitativa - correlacional y de diseño no experimental transversal. Se contó 

con una muestra de 70 individuos, quienes emitieron su opinión mediante un cuestionario. El 

análisis de los resultados revelo que la variable del presupuesto participativo presenta una 

incidencia significativa en la ejecución presupuestal del gasto (x2=47,251; p<0,005), por lo 

que llegó a la conclusión que, en cuando los procesos de presupuesto participativo se 

desarrollan de manera adecuada o de buen nivel, entonces incide en la mejora de los procesos 

de la ejecución presupuestal.  

Yarasca (2021) llevó a cabo una pesquisa a la que denominó: “Presupuesto participativo 

y ejecución presupuestal en la Municipalidad Distrital de Mala, 2020” (Tesis Posgrado), la cual 

fue presentada a la Universidad Cesa Vallejo. Estableció como objetivo determinar el vínculo 

presente entre ambas variables. Abocado a ello, se abordó un diseño metodológico cuantitativo 

- correlacional causal, y se contó con un total de 40 colaboradores de la Gerencia de 

Administración y Finanzas del municipio en mención, que representaron a la muestra. La 

conclusión a la que se arribó fue que, debido al valor de Rho de Spearman =0.897 (positiva 
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muy alta), el presupuesto participativo se vincula de modo significativo con la ejecución 

presupuestal. Asimismo, el presupuesto participativo, de acuerdo a la perspectiva de los 

encuestados, es deficiente (67.5%) y regular con 32.5%; y en tanto, la ejecución presupuestal 

fue deficiente desde la perspectiva del 52.5% de los encuestados, eficiente para el 32.5% y 

regular para el 15% de las personas encuestadas.  

De la Cruz y Jesús (2018) llevó a cabo el desarrollo de la pesquisa: “Ejecución 

presupuestaria del canon minero en relación con proyectos de desarrollo sostenible en la 

Municipalidad Provincial de Huaraz del periodo 2016 – 2017”, (Tesis Pregrado), la cual fue 

presentada a la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo. Estableció como objetivo 

fundamental realizar la determinación de la ejecución presupuestaria del canon minero en 

proyectos de desarrollo en el municipio en cuestión. Se abordó una metodología cuantitativa, 

teniendo en cuenta una muestra equivalente a 49 autoridades entre provinciales, distritales y 

centros poblados de la ciudad de Huaraz. Se concluyó que, para en el año 2016, la ejecución 

presupuestaria de proyectos con recursos del canon minero fue de casi el 100% (95.1%), ello 

de acuerdo al PIM; mientras que para el año 2017 fue de 62,4%; sin embargo, en ambos años, 

los fondos del canon minero no han sido destinados a la ejecución de proyectos que promuevan 

el desarrollo integral y por ende al cumplimiento de los aspectos económicos, social y 

ambiental. Además, de los 38 proyectos que fueron programados y ejecutados en dichos años, 

solo tres (03) fueron considerados como proyectos desarrollo sostenible.  

Gallardo (2021) llevó a cabo el desarrollo de la pesquisa: “Presupuesto participativo y 

su influencia en la calidad del gasto público, en la Municipalidad Provincial de Bolívar, 2018”. 

(Tesis Pregrado), el cual fue presentado en la Universidad Señor de Sipán. Estableció como 

principal finalidad determinar cómo es la influencia de una variable en la otra. En orientación 

a ello, se abordó una metodología cuantitativa - explicativa, teniendo a un total de 14 

participantes inmersos en el desarrollo del presupuesto participativo como parte de la muestra. 
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Se concluyó que, el método de aplicación de los presupuestos participativos en la 

municipalidad de Bolívar no fue muy adecuada; además, la mayoría de los servidores y 

funcionarios de la municipalidad no recibieron la capacitación oportuna, lo cual condujo a la 

participación minoritaria de la población, representantes estatales y entidades privadas. 

Asimismo, observó el incumplimiento de los plazos establecidos para su desarrollo de la 

actividad; en el desarrollo de los talleres de trabajo priorizaron proyectos a favor de la 

población, los cuales excedían al presupuesto asignado para su ejecución.    

Huanca (2022) llevó a cabo el desarrollo de la pesquisa: “Ejecución del canon minero 

y los proyectos de inversión pública de la Municipalidad Provincial de Chota, 2021”, (Tesis 

Pregrado), la cual fue presentada en la Universidad Nacional Autónoma de Chota; estableció 

como principal finalidad hacer la determinación del vínculo entre las variables. En orientación 

a ello, se abordó un diseño metodológico cuantitativo – relacional, teniendo en consideración 

un total de 15 proyectos de inversión como parte de la muestra de análisis. La conclusión a la 

que se arribó fue que, existe un vínculo significativo entre las variables (Rho= 0.939). Por lo 

tanto, se puede decir que una la buena ejecución del presupuesto por canon mejora los 

proyectos de inversión pública. Asimismo, la ejecución de inversión pública del año 2021 con 

respecto a la certificación tuvo un monto de S/ 4,558,371.70, el compromiso ascendió a S/ 

4,552,134.59 y mientras que el devengado S/ 3,559,400.76 y además se identificó los 

proyectos.  

1.4.3. Locales 

Rojas (2022) llevó a cabo el desarrollo de la pesquisa: “Eficacia en la ejecución 

presupuestaria del presupuesto participativo del Distrito de Jesús Nazareno, Provincia de 

Huamanga, Ayacucho, años 2015 – 2021”. (Tesis Posgrado), la cual presentó a la Universidad 

Cesar Vallejo. Estableció como objetivo fundamental determinar el nivel de eficacia en la 

ejecución financiera presupuestaria de los proyectos priorizados en el presupuesto participativo 
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del distrito en mención, en los periodos establecidos. Es preciso mencionar que, el enfoque de 

la investigación fue cuantitativa – descriptiva, de tipo longitudinal. Concluyó evidenciando la 

existencia de una ejecución ineficaz del presupuesto participativo del distrito Metropolitano de 

Jesús Nazarenos entre los periodos 2015 al 2021, y se observó los avances de ejecución 

presupuestal que están menores al 75%.  

Meneses y Zavaleta (2006) llevaron a cabo el desarrollo de la pesquisa: “Impacto del 

presupuesto participativo en las municipalidades distritales urbanas de la Provincia de 

Huamanga en los periodos 2004 – 2005”, (Tesis pregrado), el cual fue presentado a la 

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga. La finalidad que estableció fue realizar 

la evaluación del impacto que posee el presupuesto participativo en el desarrollo económico y 

social de los municipios pertenecientes a los distritos urbanos de la provincia en mención. 

Concluyó que, los presupuestos participativos generalmente se han convertido en un 

documento y no en una oportunidad para crear las bases del cambio en la manera de gobernar, 

lo que ha generado la desconfianza en los agentes participantes y la poca participación de la 

sociedad civil. Además, se necesita mayor compromiso política, democracia y liderazgo de las 

autoridades municipales, y una voluntad social de las organizaciones para involucrarse y 

asumir responsabilidades, de esta manera, se podrá alcanzar acuerdos beneficiosos para la 

organización y realización de los procesos del presupuesto participativo, ya que la mayoría de 

los proyectos priorizados no fueron ejecutados en su integridad.  

Bermudo y Flores (2014) llevaron a cabo el desarrollo de la pesquisa: “Presupuesto 

participativo: instrumento de gestión municipal para una adecuada ejecución presupuestaria en 

la Provincia de Cangallo, 2011 – 2012”, (Tesis pregrado); el cual fue presentado a la 

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga. Estableció como principal finalidad 

realizar la evaluación del presupuesto participativo para determinar su contribución en la 

ejecución presupuestaria de los proyectos de inversión pública. Teniendo ello como fin se 
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abordó un diseño metodológico correlacional-longitudinal. Concluyó que, los especialistas de 

las municipalidades distritales de la provincia de Cangallo entrevistados expresan que las 

variaciones que existen entre la asignación presupuestaria a los proyectos de inversión 

acordados en el Presupuesto Participativo asociado al PIA y el PIM, obedecen a un inadecuado 

diagnóstico de los problemas comunales, así como a deficiencias de los proyectos en la etapa 

formulación, razón por la cual son observados en el aspecto de preinversión. Asimismo, 

conoció la existencia de problemas administrativos que inciden en la ejecución financiera del 

proyecto; mientras que los problemas climatológicos inciden en la ejecución física.  

Espinoza y Méndez (2019) llevó a cabo el desarrollo de la pesquisa: “Presupuesto 

participativo basado en resultados y proyectos de inversión pública en la Provincia de La Mar, 

Periodo2015 – 2017”, (Tesis Pregrado), el cual se presentó en la Universidad Nacional de San 

Cristóbal de Huamanga. Estableció como principal finalidad el realizar la determinación de 

cómo influye la primera variable en la segunda. En orientación a ello se abordó un diseño 

metodológico cuantitativo – correlacional; donde fueron un total de 38 integrantes del equipo 

técnico y agentes participantes, quienes formaron parte de la muestra. Concluyó que, 

presupuesto participativo basado en resultados ejerce un impacto directo en la administración 

de los proyectos de inversión pública en las entidades públicas. 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1. Tipo y nivel de investigación 

De acuerdo a los objetivos planteados y la orientación del estudio fue de tipo aplicada, 

se caracteriza por su finalidad de aplicar y utilizar los conocimientos adquiridos. La 

investigación aplicada está estrechamente relacionada con la investigación básica porque 

depende necesariamente de los resultados y avances de la investigación básica. Por tanto, para 

llevar a cabo una investigación aplicada es muy importante un marco teórico que respalde las 

variables de estudio (Romero y otros, 2021).  

En referencia al nivel investigativo, fue descriptivo – correlacional. Un estudio 

correlacional que tiene como objetivo determinar y medir la relación entre dos o más conceptos 

o variables. Buscan las relaciones entre ellos y sus comportamientos comunes. Se utilizan para 

predecir el comportamiento de una variable sabiendo cómo cambian otras variables asociadas 

a ella. (Tafur y otros, 2021) . Cabe mencionar que el objetivo que se estableció fue conocer la 

incidencia del presupuesto participativo en la ejecución presupuestal del canon minero en la 

Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 

Métodos 

El método fue deductivo - inductivo. El método inductivo parte de un marco particular 

de referencia y culmina en un caso general, ello permite describir características de una unidad 

de estudio en un determinado fenómeno. (Urréa y otros, 2021). A partir, de los resultados 

obtenidos del Presupuesto participativo y su ejecución presupuestal del canon minero en la 

Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 2019-2020, se propuso conclusiones con la finalidad 

de reducir los fenómenos en estudio.  

En tanto, el método deductivo va del general a lo particular, parte de conceptos, 

principios y definiciones de las variables de estudio; a partir de ello se realizan las conclusiones 

en base a los resultados que se evidencia en el estudio. (Urréa y otros, 2021), dicho método 
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permitió explicar el presupuesto participativo y ejecución presupuestal, basado en definiciones 

previas. 

2.2. Población y muestra 

2.2.1. Población. 

La población está conformada por el total de las unidades de estudio en un determinado 

espacio y tiempo que se ejecuta una investigación. (Paragua y otros, 2022). Para el presente 

investigación se encontró integrada por los funcionarios públicos conforme a ley N° 28175 

Marco de Empleo Público (2004), total de funcionarios públicos, empleado de confianza y 

servidores públicos, todos ellos pertenecientes a la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, 

siendo un total de 63 colaboradores.  

2.2.2. Muestra. 

La muestra de estudio es el subconjunto de la población, la cual debe representar las 

características y propiedades de la población. (Paragua y otros, 2022). 

Para poder determinar la muestra representativa del estudio, resultó necesario efectuar 

un muestreo probabilístico de tipo aleatorio simple, para lo cual se tomó en cuenta la fórmula 

que se expresa a continuación: 

𝑛 =
𝑁𝑍2𝑝(1 − 𝑝)

(𝑁 − 1)𝑒2 + 𝑍2𝑝(1 − 𝑝)
 

Dónde: 

N = 63 (Población) 

Z = 1.96 (valor de la distribución normal estándar) 

p = 0.5 (Probabilidad) 

e = 0.05 (Error Estándar) 

n = X 

𝑛 =
(63)(1.96)2(0.5)(1 − 0.5)

(63 − 1)(0.05)2 + (1.96)2 (0.5)(1 − 0.5)
 



48 

𝑛 = 54 

En función a lo anterior, la muestra se compuso por 54 individuos pertenecientes al 

municipio de Jesús Nazareno, ello entre funcionarios, empleados de confianza y servidores 

públicos.  

2.3. Fuentes de información 

De acuerdo a la finalidad del estudio, las principales fuentes de información que se 

utilizaron fueron de naturaleza primaria (provenientes de la encuesta) y secundarias 

(procedentes de la consulta amigable, documentos de gestión, normas legales, libros, revistas 

científicas, tesis, y demás). 

2.4. Diseño de investigación 

En referencia al diseño metodológico, En la investigación no experimental no se crean 

condiciones.  Se observa una situación existente que no fue creada intencionalmente por la 

persona que realiza la investigación. Longitudinal, debido que la recolección y medición de las 

variables se realizan más de una. (Romero y otros, 2021). Teniendo en cuenta la finalidad 

establecida, fue no experimental – longitudinal, ello a razón de que la pesquisa se desarrolló 

sin la necesidad de efectuar alguna manipulación deliberada a las variables, y únicamente se 

buscó describir y analizar la realidad en concordancia con los objetivos establecidos; a su vez, 

será longitudinal, dado que la recolección de información corresponde a varios periodos de 

estudio, del 2019-2020. 

2.5. Técnicas e instrumentos 

2.5.1. Técnicas  

La encuesta es una técnica que se lleva a cabo mediante el cuestionario, se emplea de 

acuerdo a las características y necesidades del estudio. Además, se debe tener en cuenta las 

definiciones de las variables y las unidades de estudio. (Hadi y otros, 2023). 
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En la presente pesquisa, se emplearon 2 técnicas, que fueron: la encuesta y el análisis 

documental. 

2.5.2. Instrumentos  

Dentro de los instrumentos que fueron aplicados para la recopilación de información se 

tuvo a 2, siendo el cuestionario y la guía del análisis documental, estos fueron elaborados para 

cada una de las variables. A continuación, se explican cada uno de ellos.  

2.5.2.1.Cuestionario 

El instrumento cuestionario está conformada por preguntas que derivan de un 

marco teórico y deben elaborase en base al fenómeno en estudio. (Hadi y otros, 2023). 

Se elaboraron de 2 tipos. La primera se encontró dirigida hacia la muestra establecida, 

conformada por los funcionarios, empleados de confianza y servidores públicos del 

municipio en mención, y la segunda, a la sociedad civil de la misma. Este último contó 

con un total de 11 preguntas de tipo no estandarizada. Mientras que el dirigido a los 

trabajadores contó con un total de 14 preguntas para la primera variable y 10 para la 

segunda. Es preciso indicar que este instrumento, previa a su aplicación, pasó por un 

proceso de validación y confiabilidad, ello por medio del juicio de expertos y el 

estadístico de Alpha de Cronbach, respectivamente.  

La validación estuvo a cargo de 3 expertos relacionados en la materia, quienes 

revisaron y analizaron los instrumentos y emitieron su aprobación por medio de su 

firma.  

Tabla 1. 

Validadores del instrumento 

N° Nombres y apellidos 

1 Jack Stalen Montero Roca  

2 Yvan Ruben Pariona Barrientos  

3 Patricia Meneses Conislla  

Nota. Ver anexo 4 
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Y en cuanto a la confiabilidad, se realizó sometiendo el instrumento a una 

prueba piloto, aplicado a un total de 24 funcionarios y servidores públicos que laboran 

en otras instituciones de similar naturaleza a la presente. (Ver anexo 5). 

2.5.2.2.Guía de análisis documental 

Este instrumento se caracteriza por ser utilizado para la organización de 

información procedente de documentación o información de fuentes secundarias 

(Ñaupas y otros, 2018). En la investigación permitió organizar información procedentes 

del Acta de presupuesto participativo de 2019 y 2020, registro de sociedad civil, acta 

de evaluación de situación de proyectos 2019, resolución de alcaldía Nº096-2019-

MDJN/A, Resolución de Alcaldía Nº432-2019.MDJN-A, Resolución de Alcaldía 

Nº094-2018-MDJN/A, Presupuesto Institucional de Apertura Año Fiscal 2019 y 2020, 

Acuerdo de Concejo Nº 060-2018-MDJN/CM, Acuerdo de Concejo Nº 73-2019-

MDJN-CM, Presupuesto institucional de ingresos ejercicio 2019 - 2020, Presupuesto 

institucional de gasto 2019  - 2020, Marco legal y ejecución de presupuesto de inversión 

pública (proyecto) 2019 – 2020 y estado situación financiera 2019- 2020, Además, de 

la ejecución presupuestal publicado en Consulta amigable del MEF y en el módulo 

Presupuestal del SIAF. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Resultados descriptivos 

Se elaboró un resumen de los resultados a nivel de características que tienen las 

dimensiones y variables de acuerdo a la opinión de los encuestados respecto a la gestión de los 

años 2019 y 2020 aplicado a los funcionarios, empleados de confianza y servidores públicos 

de la municipalidad y a la sociedad civil del Distrito de Jesús Nazareno, el análisis documental 

ofrece reportes en unidades monetarias de los años 2019 y 2020, obtenidos en los meses de 

febrero a setiembre del año 2023.  

3.1.1. Procedentes de la encuesta dirigida a los trabajadores 

3.1.1.1.Respecto a la variable 1: Presupuesto Participativo. 

Se ha realizado una encuesta a 54 funcionarios públicos, empleados de confianza y 

servidores públicos (Anexo N°20), para conocer su opinión respecto la participación ciudadana 

en colaboración de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno durante los años 2019 – 2020 

en pro de la mejora de la comunidad distrital, para lo cual se explica en tablas y figuras las 

respuestas de cada preguntan del cuestionario respecto “presupuesto participativo” conformado 

por 14 preguntas (ítems), luego se analizaron las tres dimensiones y finalmente la variable en 

su conjunto. 

3.1.1.1.1. Dimensión 1: Participación Ciudadana. 

Pregunta N° 01: ¿Considera Ud. que existe interés de los ciudadanos en el 

presupuesto participativo? 

Tabla 2 

Interés de los ciudadanos en el presupuesto participativo 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 12 22.22 

A veces 31 57.41 

Casi siempre 7 12.96 

Siempre 3 5.56 

Total 54 100.00 
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Figura 3 

Interés de los ciudadanos en el presupuesto participativo 

 

Interpretación. Respecto la tabla 2, al consultarles respecto a si los ciudadanos 

muestran interés en el presupuesto participativo, el 1.85% (1) de trabajadores indicó que nunca, 

el 22.22% (12) considera que casi nunca, el 57.41% (31) a veces, el 12.96% (7) casi siempre y 

el 5.56% (3) siempre. Se puede entender que, la mayoría de los ciudadanos del distrito no 

muestran interés en el presupuesto participativo, por lo que muchos no asisten a las sesiones 

de presupuesto participativo siempre que la municipalidad convoque. 

Pregunta N° 2: ¿Considera Ud. que la entidad efectúa adecuadas medidas en la 

promoción e incentivo de la participación ciudadana en el presupuesto participativo? 

Tabla 3. 

Desarrollo de promoción e incentivo para la participación ciudadana 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0.00 

Casi nunca 6 11.11 

A veces 20 37.04 

Casi siempre 22 40.74 

Siempre 6 11.11 

Total 54 100.00 
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Figura 4. 

Desarrollo de promoción e incentivo para la participación ciudadana 

 

Interpretación. En cuanto a la tabla 3, el 11.11% (6) considera que el municipio casi 

nunca efectúa adecuadas medidas en la promoción e incentivo de la participación ciudadana en 

el presupuesto participativo, el 37.04% (20) indicó que solo a veces, el 40.74% (22) casi 

siempre y el 11.11% (6) siempre. Se puede decir que, la municipalidad en su mayoría de veces 

no promociona ni realiza incentivos para motivar la participación de los ciudadanos, cuando se 

ha visto que estas estrategias traen resultados positivos siempre que se realice en más del 80% 

de veces que realiza convocatoria. 

Pregunta 3: Según su percepción, ¿la participación ciudadana cumple con los 

requerimientos de acuerdo a la ley Nº28056? 

Tabla 4. 

Cumplimiento de establecido en la ley N° 28056 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0.00 

Casi nunca 13 24.07 

A veces 22 40.74 

Casi siempre 15 27.78 

Siempre 4 7.41 

Total 54 100.00 
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Figura 5. 

Cumplimiento de establecido en la ley N° 28056 

 

Interpretación. En referencia a la tabla 4, el 24.07% (13) de los colaboradores 

considera que la participación ciudadana casi nunca cumple con los requerimientos de acuerdo 

a la ley N° 28056, el 40.74% (22) solo a veces, el 27.78% (15) casi siempre y el 7.41% (4) 

siempre. En otras palabras, la ciudadanía en la mayoría de veces no participa según los 

procedimientos de la norma de presupuesto participativo, ya que la participación de los 

ciudadanos es solo por cumplimiento o formalidad tomados en cuentas por las autoridades de 

turno.  

Pregunta N° 4: ¿Considera Ud. que los acuerdos y compromisos adoptados en el 

proceso de presupuesto participativo, se formalizan en la oportunidad? 

Tabla 5. 
Formalización oportuna de los acuerdos y compromisos de presupuesto 

participativo 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 8 14.81 

A veces 22 40.74 

Casi siempre 18 33.33 

Siempre 5 9.26 

Total 54 100.00 
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Figura 6. 
Formalización oportuna de los acuerdos y compromisos de presupuesto 

participativo 

 

Interpretación. La tabla 5, dio a conocer que, para el 1.85% (1) de los encuestados, los 

acuerdos y compromisos adoptados en el proceso de presupuesto participativo nunca se 

formalizan oportunamente, para el 14.81% (8) casi nunca sucede ello, el 40.74% (22) indica 

que a veces, el 33.33% (18) casi siempre y el 9.26% (5) siempre. Se puede decir que, los 

acuerdos y compromisos admitidos en la mayoría de veces no se formalizan en su tiempo 

correspondiente, lo cual no contribuye a la generación de confianza de la población hacia sus 

autoridades.  

Pregunta N° 5: ¿La opinión brindada por la ciudadanía en los talleres, es tomada en 

cuenta en desarrollo de presupuesto participativo? 

Tabla 6. 
Consideración de la opinión de los ciudadanos en los talleres para el 

presupuesto participativo 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0.00 

Casi nunca 6 11.11 

A veces 24 44.44 

Casi siempre 14 25.93 

Siempre 10 18.52 

Total 54 100.00 
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Figura 7. 
Consideración de la opinión de los ciudadanos en los talleres para el 

presupuesto participativo 

 

Interpretación. En la tabla 6, se puede ver que para el 11.11% (6) de los encuestados 

la opinión brindada por la ciudadanía en los talleres, casi nunca es tomada en cuenta en el 

desarrollo del presupuesto participativo, el 44.44% (24) asevera que solo a veces, el 25.93% 

(14) casi siempre y el 18.52% (10) siempre. En conclusión, la opinión brindada por la 

ciudadanía en los talleres de presupuesto participativo en su mayoría no es tomada en cuenta, 

en consecuencia ocurre priorización de proyectos que pueden ser no esenciales o urgentes a la 

necesidad de la sociedad.  

Pregunta N° 6: ¿Considera Ud. que los ciudadanos poseen una adecuada intervención 

en las decisiones? 

Tabla 7. 

Intervención adecuada de los ciudadanos en las decisiones 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 11 20.37 

A veces 25 46.30 

Casi siempre 16 29.63 

Siempre 1 1.85 

Total 54 100.00 
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Figura 8. 

Intervención adecuada de los ciudadanos en las decisiones 

 

Interpretación. En cuanto a la tabla 7, el 1.85% (1) de los encuestados manifestó que 

los ciudadanos nunca poseen una adecuada intervención en las decisiones, el 20.37% (11) casi 

nunca, el 46.30% (25) a veces, el 29.63% (16) casi siempre y el 1.85% (1) siempre. De lo 

anterior se puede decir que, la intervención de la ciudadanía en la mayoría no cuenta con 

argumento técnico para tomar las buenas decisiones en el desarrollo de presupuesto 

participativo.  

De lo antes referido, se procedió a describir la dimensión 1 “participación ciudadana” 

de la variable “presupuesto participativo”, correspondiente a las preguntas del 1 al 6 del 

cuestionario dirigido a los funcionarios públicos, empleados de confianza y servidores 

públicos, las respuestas fueron sumadas y clasificadas según baremos en tres categorías: 

adecuado, regular e inadecuado, resultados expresados en porcentajes como se muestra a 

continuación: 
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Tabla 8. 

Descripción de la dimensión 1: Participación Ciudadana 

  Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 6 11.11 

Regular 32 59.26 

Adecuada 16 29.63 

Total 54 100.00 
Nota: Estos resultados se clasifican en rangos según puntuaciones de la sumatoria 

de los ítems 1 al 6 de la dimensión. (Ver anexo 08) 

Figura 9. 
Descripción de la dimensión 1: participación ciudadana 

 
 

Interpretación. De las respuestas emitidas por los colaboradores encuestados se pudo 

conocer que, para el 11.11% (6) la participación ciudadana resulta ser inadecuada, el 59.26% 

(32) lo califica como regular y el 29.63% (16) opina que es adecuada. Entonces se puede indicar 

que, la participación ciudadana para la mayoría de los funcionarios y servidores públicos de la 

entidad alcanza un nivel “regular” en el desarrollo del presupuesto participativo, 

consecuentemente genera buenas expectativas la relación de la ciudadanía con sus autoridades, 

pero también resulta necesario que se mejoren ciertos aspectos que conduzcan a que sea 

netamente adecuada. 

Es así que se puede ver según conteo por ítems del 1 al 6 del cuestionario de 

“presupuesto participativo”, respondido en total de 54 funcionarios públicos, empleados de 
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confianza y servidores públicos de la municipalidad, expresados en cantidades y porcentajes 

como se muestra a continuación. 

Tabla N° 9. 

Descripción de la dimensión 1: participación ciudadana (por ítem) 

  

P1 P2 P3 P4 P5 P6 

N % N % N % N % N % N % 

Nunca 1 1.9 0 0 0 0 1 1.9 0 0 1 1.9 

Casi nunca 12 22.2 6 11.1 13 24.1 8 14.8 6 11.1 11 20.4 

A veces 31 57.4 20 37.0 22 40.7 22 40.7 24 44.4 25 46.3 

Casi siempre 7 13.0 22 40.7 15 27.8 18 33.3 14 25.9 16 29.6 

Siempre 3 5.6 6 11.1 4 7.4 5 9.3 10 18.5 1 1.9 

Total 54 100.0 54 100.0 54 100.0 54 100.0 54 100.0 54 100.0 

 

Figura 10. 

Descripción de la dimensión 1: participación ciudadana (por ítem) 

 
 

En la Tabla 9, se presenta una explicación detallada sobre la dimensión de participación 

ciudadana, con una descripción completa de los resultados obtenidos en la encuesta 
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desarrollada, asimismo, en la figura 10, se observa las preguntas realizadas  y junto con sus 

respectivas respuestas en forma de porcentaje, en relación a la mencionada dimensión.   

3.1.1.1.2. Dimensión 2: Proyectos Priorizados. 

Pregunta N° 7: ¿Considera Ud. que la evaluación técnica de la cartera de 

proyectos, para la priorización, es adecuada? 

Tabla 10. 

Evaluación técnica de la cartera de proyectos. 

Resultados Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 6 11.11 

A veces 23 42.59 

Casi siempre 21 38.89 

Siempre 3 5.56 

Total 54 100.00 

 

Figura 11. 

Evaluación técnica de la cartera de proyectos 

 

Interpretación. Respecto a la tabla 10, el 1.85% (1) consideró que la evaluación técnica 

de la cartera de proyectos para la priorización nunca es adecuada, el 11.11% (6) indicó que casi 

nunca, el 42.59% (23) solo a veces, el 38.89% (21) casi siempre y el 5.56% (3) siempre. En 

efecto la evaluación de cartera de proyectos en la mayoría de veces no es adecuada en la 
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Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno para su respectiva priorización, lo cual conduce a la 

presencia de efectos adversos y retrasos en la ejecución de proyectos. 

Pregunta N° 8: ¿Considera Ud. que los proyectos priorizados contribuyen a la 

mejora de la calidad de vida de la población? 

Tabla 11. 

Contribución de los proyectos priorizados en la calidad de vida de la población 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 1 1.85 

A veces 15 27.78 

Casi siempre 22 40.74 

Siempre 15 27.78 

Total 54 100.0 

 

Figura 12. 

Contribución de los proyectos priorizados en la calidad de vida de la población 

 

Interpretación. En referencia a la tabla 11, el 1.85% (1) indicó que los proyectos 

priorizados nunca contribuyen en la mejora de la calidad de vida de la población, el 1.85% (1) 

aseveró que casi nunca, el 27.78% (15) solo a veces, el 40.74% (22) casi siempre y el 27.78% 

(15) siempre. Como se puede observar los proyectos priorizados en su mayoría si contribuyen 

a la mejora de la calidad de vida de los habitantes del distrito de Jesús Nazareno, incrementando 
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el bienestar y satisfacción de los pobladores. Por lo cual, es importante que se desarrolle una 

óptima priorización. 

Pregunta N°9: ¿Considera Ud. que en los talleres descentralizados recopilan todas las 

necesidades de los anexos? 

Tabla 12. 

Contribución de los talleres descentralizados en la recopilación de necesidades 

  Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 8 14.81 

A veces 20 37.04 

Casi siempre 20 37.04 

Siempre 5 9.26 

Total 54 100.0 

 

Figura 13. 

Contribución de los talleres descentralizados en la recopilación de necesidades 

 

Interpretación. En la tabla 12, el 1.85% (1) de los encuestados manifestó que los 

talleres descentralizados nunca recopilan todas las necesidades de los anexos, el 14.81% (8) 

indicó que casi nunca, el 37.04% (20) solo a veces, el otro 37.04% (20) casi siempre y el 9.26% 

(5) siempre.  Es decir, en la mayoría de los talleres descentralizados algunas veces y casi 

siempre se recopila todas las necesidades o informaciones de los anexos del distrito Jesús 

Nazareno, para luego tomar decisiones en beneficio de la sociedad. Sin embargo, existen veces 
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en las que no se recopila las necesidades, por lo que existe una brecha por mejorar a fin de 

cubrir todas las necesidades de la población. 

Pregunta N°10: ¿Considera Ud. que la asignación de presupuesto a los proyectos 

priorizados es adecuada? 

Tabla 13. 

Asignación de presupuesto a los proyectos priorizados 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0.00 

Casi nunca 9 16.67 

A veces 20 37.04 

Casi siempre 16 29.63 

Siempre 9 16.67 

Total 54 100.00 

 

Figura 14. 

Asignación de presupuesto a los proyectos priorizados 

 

Interpretación. En la tabla 13, el 16.67% (9) indicó que la asignación de presupuesto a 

los proyectos priorizados casi nunca es adecuada, el 37.04% (20) indica que solo a veces, el 

29.63% (16) casi siempre y el 16.67% (9) siempre. 

De lo anterior se puede decir que, la asignación de presupuesto a los proyectos 

priorizados en la mayoría no es adecuada, en consecuencia pueden surgir retraso, 

incumplimiento, calidad deficiente en la ejecución de proyectos.  
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De lo antes referido, se describió la dimensión 2 “proyectos priorizados” de la variable 

“presupuesto participativo”, correspondiente a las preguntas del 7 al 10 del cuestionario 

dirigido a los funcionarios públicos, las respuestas fueron sumadas y clasificadas según 

baremos (Ver anexo 8) en tres categorías: adecuado, regular e inadecuado, resultados 

expresados en porcentajes como se muestra a continuación: 

Tabla 14. 

Descripción de la dimensión 2: proyectos priorizados 

  Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 4 7.41 

Regular 33 61.11 

Adecuada 17 31.58 

Total 54 100.00 
Nota: Son los resultados obtenidos clasificados en rangos según baremación (Anexos 8) obtenidos 

de la sumatoria de los ítems 7 a 10 del cuestionario sobre presupuesto participativo. 

Figura 15. 

Descripción de la dimensión 2: proyectos priorizados 

 
 

Interpretación. De las respuestas emitidas por los colaboradores encuestados se pudo 

conocer que, para el 7.41% (4) la priorización de los proyectos se desarrolla de manera 

inadecuada, para el 61.11% (33) es considerado como regular y para el 31.48% (17) es 

adecuada. En conclusión, el desarrollo de proyectos priorizados es regular en la Municipalidad 
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distrital de Jesús Nazareno, por consiguiente, viene contribuyendo al desarrollo del distrito; sin 

embargo, se aprecia que hay aspectos por mejorar, con el fin de alcanzar un mayor beneficio 

para los ciudadanos. 

Es así que se puede ver según conteo por ítems del 7 al 10 del cuestionario de 

“presupuesto participativo”, correspondiente a la dimensión “proyectos priorizados”, 

respondido en total de 54 funcionarios públicos, empleados de confianza y servidores públicos 

de la municipalidad, expresados en cantidades y porcentajes se muestran a continuación 

Tabla 15. 

Descripción de la dimensión 2: proyectos priorizados (por ítem) 

 P7 P8 P9 P10 

  N % N % N % N % 

Nunca 1 1.9 1 1.9 1 1.9   

Casi nunca 6 11.1 1 1.9 8 14.8 9 16.7 

A veces 23 42.6 15 27.8 20 37.0 20 37.0 

Casi siempre 21 38.9 22 40.7 20 37.0 16 29.6 

Siempre 3 5.6 15 27.8 5 9.3 9 16.7 

Total 54 100.0 54 100.0 54 100.0 54 100.0 

 

Figura 16. 

Descripción de la dimensión 2: proyectos priorizados (por ítem) 
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P7: ¿Considera Ud. que la evaluación técnica de
la cartera de proyectos, para la priorización, es

adecuada?

P8: ¿Considera Ud. que los proyectos
priorizados contribuyen a la mejora de la calidad

de vida de la población?

P9: ¿Considera Ud. que en los talleres
descentralizados recopilan todas necesidades

de los anexos?

P10: ¿Considera Ud. que la asignación de
presupuesto a los proyectos priorizados es

adecuada?

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre
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En la Tabla 15, se presenta una explicación detallada sobre la dimensión de proyectos 

priorizados, con una descripción completa de los resultados obtenidos en la encuesta 

desarrollada, asimismo, en la figura 16, se observa las preguntas realizadas  y junto con sus 

respectivas respuestas en forma de porcentaje, en relación a la mencionada dimensión.   

3.1.1.1.3. Dimensión 3: Rendición de Cuentas. 

Pregunta N°11: ¿Considera Ud. que existe una adecuada transparencia en las 

rendiciones de cuentas del presupuesto participativo? 

Tabla 16. 

Transparencia en las rendiciones de cuentas del presupuesto participativo 

  Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 3.70 

Casi nunca 8 14.81 

A veces 14 25.93 

Casi siempre 20 37.04 

Siempre 10 18.52 

Total 54 100.00 

 

Figura 17. 

Transparencia en las rendiciones de cuentas del presupuesto participativo 

 

Interpretación. En referencia a la pregunta 11, se pudo conocer que, el 3.70% (2) 

considera que nunca existe una adecuada transparencia en las rendiciones de cuentas del 

presupuesto participativo, el 14.81% (8) indica que casi nunca se presenta ello, el 25.93% (14) 
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solo a veces, el 37.04% (20) casi siempre y el 18.52% (10) siempre. Desde el punto de vista de 

los trabajadores, el desarrollo de rendición de cuentas de presupuesto participativo en su 

mayoría opina que a veces pero no siempre es transparente, desde luego no contribuye con 

generar confianza, credibilidad, responsabilidad gubernamental, reducción de corrupción y la 

participación activa de la ciudadanía. Así mismo, debe buscarse mejoras en los plazos, 

convocatoria y demás, para que se tenga mejores resultados. 

Pregunta N°12: ¿Considera Ud. que la rendición de cuenta se desarrolla dentro de los 

plazos correspondientes? 

Tabla 17. 

Desarrollo de rendición de cuentas dentro de los plazos 

  Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 25 46.30 

A veces 13 24.07 

Casi siempre 6 11.11 

Siempre 9 16.67 

Total 54 100.00 

 

Figura 18. 

Desarrollo de rendición de cuentas dentro de los plazos  

 

Interpretación. En la tabla 12, se conoció que el 1.85% (1) de los encuestados considera 

que la rendición de cuentas nunca se desarrolla dentro de los plazos correspondientes, el 
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46.30% (25) asevera que casi nunca, el 24.07% (13) a veces, el 11.11% (6) casi siempre y el 

16.67% (9) siempre. Cabe indicar que, la rendición de cuentas en la mayoría de veces no se 

realiza dentro de los plazos correspondientes, este hecho, conlleva al riesgo de generar 

aislamiento, conflicto, impunidad y falta de transparencia con la sociedad.   

Pregunta N°13: ¿Considera Ud. que para la rendición de cuentas existe una adecuada 

convocatoria? 

Tabla 18. 

Convocatoria para la rendición de cuentas 

  Frecuencia Porcentaje 

Casi nunca 6 11.11 

A veces 18 33.33 

Casi siempre 16 29.63 

Siempre 14 25.93 

Total 54 100.00 

 

Figura 19. 

Convocatoria para la rendición de cuentas 

 

Interpretación. En la tabla 18, el 11.11% (6) indicó que casi nunca existe una adecuada 

convocatoria para la rendición de cuentas, el 33.33% (18) indica que a veces, el 29.36% (16) 

asevera que casi siempre y el 25.93 (14) siempre. Se puede acotar que, en la mayoría de 

rendiciones de cuentas no existe una adecuada convocatoria por parte de las autoridades de la 
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Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, en consecuencia genera una falta de participación 

de la población; además signos de desconfianza, corrupción y malversación.  

Pregunta N°14: ¿Considera Ud. que los ciudadanos muestran una adecuada 

disposición para participar en la rendición de cuentas del presupuesto participativo? 

Tabla 19. 

Disposición de participación en la rendición de cuentas 

  Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 9 16.67 

A veces 21 38.89 

Casi siempre 20 37.04 

Siempre 3 5.56 

Total 54 100.00 

 

Figura 20. 

Disposición de participación en la rendición de cuentas 

 

Interpretación. En la tabla 19, el 1.85% (1) de los encuestados indicó que los 

ciudadanos nunca muestran una adecuada disposición para participar en la rendición de 

cuentas, el 16.67% (9) aseveró que casi nunca, el 38.89% (21) manifestó que a veces, el 37.04% 

(20) casi siempre y el 5.56% (3) siempre. En opinión de los trabajadores, la ciudadanía en su 

mayoría de veces no muestra una disposición de participar en la redición de cuentas de 
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presupuesto participativo, en ese sentido puede suscitar pérdida de oportunidades, falta de 

responsabilidad gubernamental, escasa participación cívica de la ciudadanía y que los procesos 

concernientes no se efectúen de la forma cómo ellos esperan.  

De lo antes referido, se describió la dimensión 3 “rendición de cuentas” de la variable 

“presupuesto participativo”, correspondiente a las preguntas del 11 al 14 del cuestionario 

dirigido a los funcionarios públicos, las respuestas fueron sumadas y clasificadas según 

baremos (Ver anexo 8) en tres categorías: adecuado, regular e inadecuado, resultados 

expresados en porcentajes como se muestra a continuación: 

Tabla 20. 

Descripción de la dimensión 3: Rendición de cuentas 

  Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 4 7.41 

Regular 35 64.81 

Adecuada 15 27.78 

Total 54 100.00 
Nota: Son los resultados obtenidos clasificados en rangos según baremación (Anexos 8) 

obtenidos de la sumatoria de los ítems 11 a 14 del cuestionario presupuesto participativo. 

Figura 21. 

Descripción de la dimensión 3: Rendición de cuentas 

 
 

Interpretación. De las todas respuestas emitidas por los colaboradores encuestados se 

pudo conocer respecto a la rendición de cuentas que, para el 7.41% (4) se desarrolla de manera 
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inadecuada, para el 64.81% (35) es regular y para el 22.78% (15) resulta ser adecuada. En 

conclusión, desde el punto de vista de los trabajadores, la rendición de cuentas en el municipio 

se desarrolla de manera “regular”. No obstante, resulta necesario que se mejoren diversos 

aspectos, tanto en la coordinación, convocatoria, orientación y demás; ello con la intención de 

que sea adecuada.  

Es así que se puede ver según conteo por ítems del 11 al 14 sobre la dimensión 

“rendición de cuentas” del cuestionario “presupuesto participativo”, respondido en total de 54 

funcionarios públicos, empleados de confianza y servidores públicos de la municipalidad, 

expresados en cantidades y porcentajes como se muestra a continuación. 

Tabla 21. 

Descripción de la dimensión 3: Rendición de cuentas (por ítem) 

  

P11 P12 P13 P14 

N % N % N % N % 

Nunca 2 3.7 1 1.9   1 1.9 

Casi nunca 8 14.8 25 46.3 6 11.1 9 16.7 

A veces 14 25.9 13 24.1 18 33.3 21 38.9 

Casi siempre 20 37.0 6 11.1 16 29.6 20 37.0 

Siempre 10 18.5 9 16.7 14 25.9 3 5.6 

Total 54 100.0 54 100.0 54 100.0 54 100.0 

 

Figura 22. 

Descripción de la dimensión 3: Rendición de cuentas (por ítem) 
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p11: ¿Considera Ud. que existe una adecuada
transparencia en las rendiciones de cuenta del

presupuesto participativo?

P12: ¿Considera Ud. que la rendición de cuenta
se desarrolla dentro de los plazos

correspondientes?

P13: ¿Considera Ud. que para la rendición de
cuenta existe una adecuada convocatoria?

P14: ¿Considera Ud. que los ciudadanos
muestran una adecuada disposición para
participar en la rendición de cuentas del…

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre



72 

En la Tabla 21, se presenta una explicación detallada sobre la dimensión de rendición 

de cuentas, con una descripción completa de los resultados obtenidos en la encuesta 

desarrollada, asimismo, en la figura 22, se observa las preguntas realizadas  y junto con sus 

respectivas respuestas en forma de porcentaje, en relación a la mencionada dimensión.   

3.1.1.1.4. Variable 1: Presupuesto participativo. 

Se describe según a continuación la percepción de los respondido en total de 54 

funcionarios públicos, empleados de confianza y servidores públicos respecto cómo se viene 

realizando el “Presupuesto Participativo” en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 

durante los años 2019 – 2020, expresado en categorías desde lo adecuado a lo inadecuado en 

valores porcentuales, según la siguiente tabla: 

Tabla 22. 

Descripción del presupuesto participativo 

Rangos Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 6 11.11 

Regular 32 59.26 

Adecuado 16 29.63 

Total 54 100.00 
Nota: Son los resultados obtenidos clasificados en rangos según baremación (Anexos 8) 

obtenidos de la sumatoria de los ítems 1 a 10 del cuestionario sobre presupuesto participativo. 

Figura 23. 

Descripción del presupuesto participativo 
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Interpretación. De las respuestas emitidas por los colaboradores encuestados se 

pudo conocer que, para el 11.11% (6) el presupuesto participativo es inadecuado, para 

el 59.26% (32) es regular y para el 29.63% (16) resulta ser adecuado. Dicho resultado 

se debería a que considerarían que la participación ciudadana, la priorización de los 

proyectos y la rendición de cuentas se efectuaría de modo regular y adecuado. 

3.1.1.2.Respecto a la variable 2: Cuestionario de Ejecución presupuestal del Canon 

Minero. 

Se ha realizado una encuesta en total de 54 funcionarios públicos, empleados de 

confianza y servidores públicos, para conocer su opinión respecto la participación ciudadana 

en colaboración de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno durante los años 2019 – 2020 

en pro de la mejora de la comunidad distrital, para lo cual se explica en tablas y figuras las 

respuestas de cada preguntan del cuestionario respecto “ejecución presupuestal” conformado 

por 10 preguntas (ítems), luego se analizaron las tres dimensiones y finalmente la variable en 

su conjunto. 

3.1.1.2.1. Dimensión 1: Compromiso. 

Pregunta N°1: ¿Para realizar el compromiso del presupuesto proveniente del canon 

minero, se cuenta con la aprobación correspondiente? 

Tabla 23. 

Aprobación del compromiso del presupuesto del Canon Minero 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 3.70 

Casi nunca 5 9.26 

A veces 23 42.59 

Casi siempre 18 33.33 

Siempre 6 11.11 

Total 54 100.00 
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Figura 24. 

Aprobación del compromiso del presupuesto del Canon Minero 

 

Interpretación. Respecto a la tabla 23, se conoció que el 3.70% (2) de los trabajadores 

encuestados indicó que, para realizar el compromiso del presupuesto proveniente del canon 

minero nunca se cuenta con la aprobación correspondiente, el 9.26% (5) aseveró que casi 

nunca, el 42.59% (23) manifestó que solo a veces se cuenta con ello, el 33.33% (18) casi 

siempre y el 11.11% (6) siempre. Es decir, para realizar la fase de compromiso de ejecución 

presupuestal proveniente de canon minero en su mayoría los trabajadores no cuentan con la 

aprobación presupuestal por parte de la municipalidad, por ende, suscita incumplimiento de las 

normas, dificultando las actividades operativas y riegos legales. 

Pregunta N° 2: ¿Considera Ud. que la certificación del presupuesto del canon minero 

se efectúa de manera adecuada? 

Tabla 24. 

Certificación del presupuesto del Canon Minero 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 3.70 

Casi nunca 3 5.56 

A veces 24 44.44 

Casi siempre 20 37.04 

Siempre 5 9.26 

Total 54 100.00 
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Figura 25. 

Certificación del presupuesto del Canon Minero 

 

Interpretación. En la tabla 24, se supo que para el 3.70% (2) de los encuestados la 

certificación del presupuesto del canon minero, nunca se realiza de manera adecuada, el 5.56% 

(3) indicó que casi nunca, el 44.44% (24) a veces, el 37.04% (20) casi siempre y el 9.26% (5) 

siempre. Es decir, la certificación presupuestal de canon minero, en la mayoría de veces, no se 

desarrolla de manera adecuada o correcta conduciendo a que se genere complejidades de 

proceso y falta de datos confiables.  

Pregunta N°3: ¿Considera Ud. que los funcionarios se encuentran adecuadamente 

capacitados para efectuar la certificación y compromiso de los gastos?  

Tabla 25. 

Capacitación a los funcionarios para efectuar la certificación y compromiso 

  Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 8 14.81 

A veces 18 33.33 

Casi siempre 20 37.04 

Siempre 7 12.96 

Total 54 100.00 
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Figura 26. 

Capacitación a los funcionarios para efectuar la certificación y compromiso 

 

Interpretación. En la tabla 25, el 1.85% (1) de los encuestados indicó que los 

funcionarios nunca se encuentran adecuadamente capacitados para efectuar la certificación y 

compromiso de los gastos, el 14.81% (8) aseveró que casi nunca, el 33.33% (18) indicó que 

solo a veces, el 37.04% (20) manifestó que casi siempre y el 12.96% (7) siempre. Se puede 

indicar que, la mayoría de los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno se 

encuentran capacitados para efectuar las fases de ejecución presupuestal de certificación y 

compromiso, lo cual genera una reducción de riegos penales, eficiencia en el proceso y mejoras 

en toma de decisiones. Sin embargo, resulta necesario que se desarrollen jornadas de 

capacitación para todos, de tal forma de que todos muestren capacidades para llevar a cabo de 

manera óptima dicha tarea. 

De lo antes referido, se describió a la dimensión 1 “Compromiso” de la variable 

“ejecución presupuestal del canon minero”, correspondiente a las preguntas del 1 al 3 del 

cuestionario dirigido a los funcionarios públicos, empleados de confianza y servidores 

públicos, las respuestas fueron sumadas y clasificadas según baremos (Ver anexo 8) en tres 

categorías: adecuado, regular e inadecuado, resultados expresados en porcentajes como se 

muestra a continuación: 
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Tabla 26. 

Descripción de la dimensión 1: Compromiso 

  Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 4 7.41 

Regular 33 61.11 

Adecuada 17 31.48 

Total 54 100.00 
Nota: Son los resultados obtenidos clasificados en rangos según baremación (Anexos 8) 

obtenidos de la sumatoria de los ítems 1 a 3 del cuestionario sobre Ejecución presupuestal 

del canon minero. 

 

Figura 27. 

Descripción de la dimensión 1: Compromiso 

 
 

Interpretación. En referencia a la fase de compromiso de la ejecución presupuestal del 

canon minero, de acuerdo a las todas respuestas emitidas por los colaboradores encuestados, 

se pudo conocer que, para el 7.41% (4) se desarrolla de manera inadecuada, para el 61.11% 

(33) resulta ser regular y para el 31.48% (17) es adecuado. En conclusión, se puede decir que 

los funcionarios y servidores de la municipalidad desarrollan de manera regular la fase de 

compromiso del presupuesto públicos, efectuando el cumplimiento legal, priorización de gasto 

y transparente. Además, resulta necesario que se mejoren diversos aspectos concernientes para 

que llegue a ser totalmente adecuado. 
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Es así que se puede ver según conteo por ítems del 1al 3 del cuestionario de “ejecución 

presupuestal del canon minero”, respondido en total de 54 funcionarios públicos, empleados 

de confianza y servidores públicos de la municipalidad, expresados en cantidades y porcentajes 

como se muestra a continuación: 

Tabla 27. 

Descripción de la dimensión 1: Compromiso (por ítem) 

  

P1 P2 P3 

N % N % N % 

Nunca 2 3.7 2 3.7 1 1.9 
Casi nunca 5 9.3 3 5.6 8 14.8 

A veces 23 42.6 24 44.4 18 33.3 
Casi siempre 18 33.3 20 37.0 20 37.0 

Siempre 6 11.1 5 9.3 7 13.0 
Total 54 100.0 54 100.0 54 100.0 

 

Figura 28. 

Descripción de la dimensión 1: Compromiso (por ítem) 

 
En la Tabla 27, se presenta una explicación detallada sobre la dimensión de 

compromiso, con una descripción completa de los resultados obtenidos en la encuesta 

desarrollada, asimismo, en la figura 28, se observa las preguntas realizadas  y junto con sus 

respectivas respuestas en forma de porcentaje, en relación a la mencionada dimensión.   
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Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre
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3.1.1.2.2. Dimensión 2: Devengado. 

Pregunta N°4: ¿El devengado se da previa acreditación documental de la entrega de los 

bienes o servicios contratados? 

Tabla 28. 

Devengado realizado con previa acreditación documental  

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0.00 

Casi nunca 8 14.81 

A veces 14 25.93 

Casi siempre 19 35.19 

Siempre 13 24.07 

Total 54 100.00 

 

Figura 29. 

Devengado realizado con previa acreditación documental  

 

Interpretación. En cuanto la tabla 28, el 14.81% (8) indicó que el devengado casi nunca 

se da previa acreditación documental de la entrega de los bienes contratados o servicios 

contratados, el 25.93% (14) aseveró que solo a veces, el 35.19% (19) casi siempre y el 24.07% 

(13) siempre. Cabe mencionar, que la fase del devengado de ejecución presupuestal de la 

municipalidad se da en la mayoría de veces, con la previa acreditación de los documentos de 

los bienes y servicios, este proceso es fundamental, ya que implica verificar y validar los bienes 
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que han sido entregados o servicios que han sido prestados de acuerdo a lo establecido en los 

contratos, sin embargo se debe reducir las veces en las que no se aplica la debida acreditación.   

Pregunta N°5: ¿El devengado de los gastos con recursos provenientes de canon minero 

se realizan de manera adecuada? 

Tabla 29. 

Devengado de los gastos con recursos del Canon Minero 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 6 11.11 

A veces 14 25.93 

Casi siempre 23 42.59 

Siempre 10 18.52 

Total 54 100.00 

 

Figura 30. 

Devengado de los gastos con recursos del Canon Minero 

 

Interpretación. En la tabla 29, el 1.85% (1) de los encuestados indicaron que el 

devengado de los gastos con recursos provenientes de canon minero nunca se realizan de 

manera adecuada, el 11.11% (6) aseveró que casi nunca, el 25.93% (14) solo a veces, el 42.59% 

(23) casi siempre y el 18.52% (10) siempre.  En ese sentido se puede decir que, desde el punto 

de vista de los trabajadores, en la mayoría de oportunidades se realiza un adecuado 

reconocimiento de gasto de los recursos provenientes del canon minero, en tal efecto genera en 
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mejora de servicios públicos y desarrollo del distrito. No obstante, hay quienes opinan que no 

se viene realizando de manera adecuada. 

Pregunta N° 6: ¿Con qué frecuencia se presentan dificultades en el proceso de 

devengado de recursos provenientes de canon minero? 

Tabla 30. 

Dificultades en el proceso de devengado 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 3.70 

Casi nunca 8 14.81 

A veces 24 44.44 

Casi siempre 19 35.19 

Siempre 1 1.85 

Total 54 100.00 

 

Figura 31. 

Dificultades en el proceso de devengado 

 

Interpretación. Con respecto a la tabla 30, el 3.70% (2) de los trabajadores que fueron 

encuestados contestó que, nunca se presentan dificultades en el proceso de devengados de 

recursos provenientes del canon minero, el 14.81% (8) aseveró que casi nunca, el 44.44% (24) 

a veces, el 35.19% (19) casi siempre y el 1.85% (1) siempre. Se observa que, existe presencia 

de dificultades en el proceso del devengado de los recursos provenientes de canon minero, lo 

cual generaría incumplimiento de metas y retraso en ejecución de proyectos.  
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Pregunta N° 07: ¿Al realizarse el devengado, se afecta a la cadena de gastos correspondiente? 

Tabla 31. 

Devengado con afectación a la cadena de gastos correspondiente 

  Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 1.85 

Casi nunca 6 11.11 

A veces 16 29.63 

Casi siempre 20 37.04 

Siempre 11 20.37 

Total 54 100.00 

 

Figura 32. 

Devengado con afectación a la cadena de gastos correspondiente 

 

Interpretación. La tabla 31 muestra que, el 1.85% (1) de los encuestados considera que 

al realizarse el devengado nunca se afecta a la cadena de gastos correspondientes, el 11.11% 

(6) indicó que casi nunca, el 29.63% (16) a veces, el 37.04% (20) casi siempre y el 20.37% 

(11) siempre. Por consiguiente, al realizar el proceso del devengado en la mayoría de las veces 

si afecta correctamente a cadena de gasto correspondiente, en consecuencia ocurre 

cumplimiento de compromisos; sin embargo, dicho proceso debe de realizarse todas las veces 

sin excepción, a fin de que no se presenten problemas que afecten la dotación de servicios y 

proyectos hacia la población.  
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De lo antes referido, se describió a la dimensión 1 “Devengado” de la variable 

“ejecución presupuestal del canon minero”, correspondiente a las preguntas del 4 al 7 del 

cuestionario dirigido a los funcionarios públicos, las respuestas fueron sumadas y clasificadas 

según baremos (Ver anexo 8) en tres categorías: adecuado, regular e inadecuado, resultados 

expresados en porcentajes como se muestra a continuación: 

Tabla 32. 

Descripción de la dimensión 2: Devengado 

  Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 4 7.41 

Regular 31 57.41 

Adecuada 19 35.19 

Total 54 100.00 
Nota: Son los resultados obtenidos clasificados en rangos según baremación (Anexos 8) 

obtenidos de la sumatoria de los ítems 4 a 7 del cuestionario sobre ejecución presupuestal 

del canon minero. 

Figura 33. 

Descripción de la dimensión 2: Devengado 

 
 

Interpretación. Con respecto a la fase de devengado de la ejecución presupuestal del 

canon minero, de acuerdo a las todas respuestas emitidas por los colaboradores encuestados se 

pudo conocer que, el 7.41% (4) lo califica como inadecuado, el 57.41% (31) considera que se 

desarrolla de manera regular y el 35.19 (19) indica que es adecuado. En conclusión, que la fase 
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del devengado de ejecución presupuestal del canon minero se realiza de manera regular, no 

obstante, se confirma que no todas las veces se lleva a cabo de manera correcta, por lo que se 

debe mejorar este proceso a fin de que acredite que los recursos presupuestales se estén 

utilizando en bienes y servicios necesarios para el buen funcionamiento de la entidad. 

Es así que se puede ver según conteo por ítems del 4 al 7 del cuestionario de “ejecución 

presupuestal del Canon Minero”, respondido en total de 54 funcionarios públicos, empleados 

de confianza y servidores públicos de la municipalidad, expresados en cantidades y porcentajes 

como se muestra a continuación: 

Tabla 33. 

Descripción de la dimensión 2: Devengado (por ítem) 

  
P4 P5 P6 P7 

N % N % N % N % 
Nunca 0 0 1 1.9 2 3.7 1 1.9 

Casi nunca 8 14.8 6 11.1 8 14.8 6 11.1 
A veces 14 25.9 14 25.9 24 44.4 16 29.6 

Casi siempre 19 35.2 23 42.6 19 35.2 20 37.0 
Siempre 13 24.1 10 18.5 1 1.9 11 20.4 

Total 54 100.0 54 100.0 54 100.0 54 100.0 

 

Figura 34. 
Descripción de la dimensión 2: Devengado (por ítem) 

 
En la Tabla 33, se presenta una explicación detallada sobre la dimensión del devengado, 

con una descripción completa de los resultados obtenidos en la encuesta desarrollada, 
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85 

asimismo, en la figura 34, se observa las preguntas realizadas  y junto con sus respectivas 

respuestas en forma de porcentaje, en relación a la mencionada dimensión.   

3.1.1.2.3. Dimensión 3: Pago. 

Pregunta N°8: ¿Los pagos de las obligaciones reconocidas se efectúa de manera 

oportuna? 

Tabla 34. 

Pago de las obligaciones reconocidas  

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 3 5.56 

Casi nunca 7 12.96 

A veces 18 33.33 

Casi siempre 17 31.48 

Siempre 9 16.67 

Total 54 100.0 

 

Figura 35. 

Pago de las obligaciones reconocidas 

 

Interpretación. La tabla 34 muestra que, el 5.56% (3) de los encuestados considera que 

los pagos de las obligaciones reconocidas nunca se efectúan de manera oportuna, el 12.96% 

(7) indicó que casi nunca, el 33.33% (18) a veces, el 31.46% (17) casi siempre y el 16.67% (9) 

siempre. En efecto, los pagos de las obligaciones reconocidas por el municipio en mayoría de 
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las veces no se efectúan en tiempo oportuno, por cual puede conducir a una percepción negativa 

y desconfianza de los proveedores.  

Pregunta N°9: ¿Con qué frecuencia se formaliza el pago por medio de un documento 

correspondiente? 

Tabla 35. 

Formalización de los pagos mediante documentación 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0.00 

Casi nunca 7 12.96 

A veces 24 44.44 

Casi siempre 16 29.63 

Siempre 7 12.96 

Total 54 100.00 

 

Figura 36. 

Formalización de los pagos mediante documentación 

 

Interpretación. En la tabla 35 se muestra que, el 12.96% (7) de los encuestados 

considera que casi nunca se formaliza el pago por medio de un documento correspondiente, el 

44.44% (24) indicó que solo a veces, el 29.63% (16) casi siempre y el 12.96% (7) siempre.  

De lo anterior se puede indicar que, en la mayoría de veces no se formalizan los pagos 

por medio de los documentos, en consecuencia se observa la ineficiencia en la gestión y 

problemas legales.  
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Pregunta N° 10: ¿Para el proceso de pago se tiene siempre en cuenta lo establecido por 

las Normas del Sistema Nacional de Tesorería? 

Tabla 36. 

Proceso de pagos coherentes con las Normas del Sistema Nacional de Tesorería 

  Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0.00 
Casi nunca 4 7.41 

A veces 20 37.04 
Casi siempre 13 24.07 

Siempre 17 31.48 
Total 54 100.00 

 

Figura 37. 

Proceso de pagos coherentes con las Normas del Sistema Nacional de Tesorería 

 

Interpretación. En la tabla 36 se muestra que, el 7.41% (4) de los trabajadores considera 

que para el proceso de pago casi nunca se tiene en cuenta lo establecido por las Normas del 

Sistema Nacional de Tesorería, el 37.04% (20) indicó que solo a veces, el 24.07% (13) casi 

siempre y el 31.48% (17) siempre. Se puede explicar que, para los procesos de pago en algunas 

de las veces se tiene en cuenta la norma de Sistema Nacional de Tesorería, pero no ocurre todas 

las veces, en esa diferencia existe el riesgo de que susciten cumplimientos legales y de 

transparencia de pagos, he allí la importancia de que sea necesario que aquella norma se aplique 

para todos los casos.  
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De lo antes referido, se describió a la dimensión 3 “Pago” de la variable “ejecución 

presupuestal del canon minero”, correspondiente a las preguntas del 8 al 10 del cuestionario 

dirigido a los funcionarios públicos, las respuestas fueron sumadas y clasificadas según 

baremos (Ver anexo 8) en tres categorías: adecuado, regular e inadecuado, resultados 

expresados en porcentajes como se muestra a continuación: 

Tabla 37. 

Descripción de la dimensión 3: Pago 

Rangos Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 5 9.26 

Regular 29 53.70 

Adecuada 20 37.04 

Total 54 100.00 
Nota: Son los resultados obtenidos clasificados en rangos según baremación (Anexos 8) 

obtenidos de la sumatoria de los ítems 8 a 10 del cuestionario sobre ejecución presupuestal 

del canon minero. 

 

Figura 38. 

Descripción de la dimensión 3: Pago 

 
 

Interpretación. Con respecto a la fase de pago de la ejecución presupuestal del canon 

minero, de acuerdo a las todas respuestas emitidas por los colaboradores encuestados, fue 

posible conocer que, el 9.26% (5) lo califica como inadecuado, el 53.70% (29) considera que 
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se desarrolla de manera regular y el 37.04% (20) indica que es adecuado. En conclusión, desde 

la perspectiva de los trabajadores, la fase de pago de la ejecución presupuestal del municipio 

se realiza de manera regular, por lo que se debe mejorar la generación de transparencia en la 

rendición de cuentas para reflejar una buena imagen institucional de cumplimiento.  

Es así que se puede ver según conteo por ítems del 8 al 10 del cuestionario de “ejecución 

presupuestal del Canon Minero”, respondido en total de 54 funcionarios públicos, empleados 

de confianza y servidores públicos de la municipalidad, expresados en cantidades y porcentajes 

como se muestra a continuación: 

Tabla 38. 

Descripción de la dimensión 3: Pago (por ítems) 

  
P8 P9 P10 

N % N % N % 
Nunca 3 5.6 0 0.0 0 0.0 

Casi nunca 7 13.0 7 13.0 4 7.4 
A veces 18 33.3 24 44.4 20 37.0 

Casi siempre 17 31.5 16 29.6 13 24.1 
Siempre 9 16.7 7 13.0 17 31.5 

Total 54 100.0 54 100.0 54 100.0 

 

Figura 39. 

Descripción de la dimensión 3: Pago (por ítem) 

 
 

En la Tabla 38, se presenta una explicación detallada sobre la dimensión del pago, con 

una descripción completa de los resultados obtenidos en la encuesta desarrollada, asimismo, 
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en la figura 39, se observa las preguntas realizadas  y junto con sus respectivas respuestas en 

forma de porcentaje, en relación a la mencionada dimensión.   

3.1.1.2.4. Variable 2: Ejecución presupuestal del Canon Minero. 

Se describe según la percepción de los respondido en total de 54 funcionarios públicos, 

empleados de confianza y servidores públicos de la municipalidad respecto cómo se viene 

realizando la “Ejecución presupuestal del canon minero” en la Municipalidad Distrital de Jesús 

Nazareno durante los años 2019 – 2020, expresado en categorías desde lo adecuado a lo 

inadecuado en valores porcentuales. 

Tabla 39. 

Descripción de la ejecución presupuestal del Canon Minero 

Rangos Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 4 7.41 

Regular 26 48.15 

Adecuada 24 44.44 

Total 54 100.00 
Nota: Son los resultados obtenidos clasificados en rangos según baremación (Anexos 8) 

obtenidos de la sumatoria de los ítems 1 a 10 del cuestionario sobre Ejecución del Canon 

Minero 

Figura 40. 

Descripción de la ejecución presupuestal del Canon Minero 
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Interpretación. En referencia a la ejecución presupuestal del canon minero, de acuerdo 

a las todas respuestas emitidas por los colaboradores encuestados, se pudo conocer que, para 

el 7.41% (4) se desarrolla de manera inadecuada, para el 48.15% (26) la ejecución resulta ser 

regular y para el 44.44% (24) es adecuada.  

3.1.2. Procedentes de la encuesta dirigida a la sociedad civil 

Se ha realizado una encuesta a la sociedad civil, es decir a 39 ciudadanos, para conocer 

su opinión respecto su labor en el presupuesto participativo que se ha venido realizando en la 

Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno durante los años 2019 – 2020, para lo cual se explicó 

con ayuda de tablas y figuras cada una de las preguntas y sus respuestas correspondientes al 

cuestionario dirigido a la sociedad civil, conformada por 11 preguntas (ítems), luego se 

analizaron las siguientes interrogantes.  

Pregunta N°1. ¿Considera Ud. que la municipalidad efectúa adecuadas medidas en la 

promoción e incentivo de la participación ciudadana en el presupuesto participativo? 

Tabla 40 
Promoción e incentivo de la participación ciudadana en el presupuesto 

participativo. 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 14 35.90 

No 25 64.10 

Total 39 100.00 

 

  



92 

Figura 41 
Promoción e incentivo de la participación ciudadana en el presupuesto 

participativo. 

 
 

Interpretación. En la tabla 40 se observa que, el 35.9% (14) considera que la 

municipalidad sí efectúa adecuadas medidas en la promoción e incentivo de la participación 

ciudadana en el presupuesto participativo; mientras que, por el contrario, el 64.10% (25) indica 

que el municipio no desarrolla ello. De lo anterior se observa que la municipalidad no efectúa 

medidas adecuadas en promoción e incentivo de la participación ciudadana en el presupuesto 

participativo, por lo que puede tener consecuencias negativas como: falta de transparencia, 

desconfianza y proyectos no prioritarios.  

Pregunta N°2. ¿El municipio convoca de manera oportuna respecto al desarrollo del 

presupuesto participativo? 

Tabla 41. 

Convocatoria oportuna del desarrollo del presupuesto participativo 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 10 25.64 

No 15 38.46 

A veces 14 35.90 

Total 39 100.00 
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Figura 42. 

Convocatoria oportuna del desarrollo del presupuesto participativo 

 
 

Interpretación. En la tabla 41 se observa que, el 25.64% (10) considera que el 

municipio sí convoca de manera oportuna sobre el desarrollo del presupuesto participativo, el 

38.46% (15) considera que el municipio no realiza la convocatoria de manera oportuna y el 

35.90% (14) indica que solo a veces se realiza dicho procedimiento de modo oportuno. De lo 

anterior se puede precisar que, la municipalidad en mayoría de las oportunidades no convoca 

de manera oportuna el desarrollo de presupuesto participativo, en tal efecto suscita poca 

participación y decisiones desacertadas.  

Pregunta 3. ¿Cuál es el medio por el cual Ud. se entera del desarrollo del presupuesto 

participativo en el distrito? 

Tabla 42. 

Medio por el cual se entera del desarrollo del presupuesto participativo 

  Frecuencia Porcentaje 

Redes sociales 10 25.64 

Web de la municipalidad 7 17.95 

Otros medios de 

comunicación 
15 38.46 

No me entero 7 17.95 

Total 39 100.00 

Figura 43. 

Medio por el cual se entera del desarrollo del presupuesto participativo 
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Interpretación. En la tabla 42 se observa que, el 25.64% (10) se enteró del desarrollo 

del presupuesto participativo por medio de las redes sociales, el 17.95% (7) mediante la web 

de la municipalidad y el 38.46% (15) por otros medios de comunicación; mientras que el 

17.95% (7) aseveró que no se entera por ningún medio respecto a al desarrollo del presupuesto 

participativo. Es decir, la sociedad civil en la mayoría de las veces que se desarrolla el 

presupuesto participativo logra enterarse por vía de otros medios de comunicación. En muchas 

ocasiones la sociedad civil se entera a través de canales alternativos de comunicación, y no por 

los canales oficiales del municipio. 

Pregunta 4. ¿Considera Ud. que la opinión brindada por la ciudadanía en los talleres, 

es tomada en cuenta? 

Tabla 43. 

La opinión brindada por la ciudadanía es tomada en cuenta 

  Frecuencia Porcentaje 

Nunca 7 17.95 

Solo a veces 27 69.23 

Siempre 5 12.82 

Total 39 100.00 
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Figura 44. 

La opinión brindada por la ciudadanía es tomada en cuenta 

 
Interpretación. En la tabla 43 se observa que, el 17.95% (7) manifiesta que su opinión 

brindada en los talleres nunca es tomada en consideración, el 69.23% (27) indica que solo a 

veces y el 12.82% (5) asevera que siempre se consideran las opiniones que emite en dichas 

reuniones. De lo anterior se puede indicar que, la opinión brindada por la ciudadanía en los 

talleres de presupuesto participativo en la mayoría de veces no se toma en cuenta, por 

consiguiente surge desconfianza, falta de representatividad y desmotivación.  

Pregunta 5. ¿Está de acuerdo con el presupuesto asignado a los proyectos priorizados 

del distrito? 

Tabla 44. 

Satisfacción con el presupuesto asignado a los proyectos priorizados  

  Frecuencia Porcentaje 

Insatisfecho 18 46.15 

Satisfecho 12 30.77 

Indiferente 9 23.08 

Total 39 100.00 
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Figura 45. 

Satisfacción con el presupuesto asignado a los proyectos priorizados  

 
 

Interpretación. En la tabla 44 se observa que, el 46.15% (18) se encuentra insatisfecho 

con el presupuesto que es asignado a los proyectos priorizados del distrito, el 30.77% (12) se 

encuentra satisfecho y el 23.08% (9) se muestra indiferente al respecto. De lo anterior se puede 

acotar que, la sociedad civil en su mayoría se encuentra insatisfecha con la asignación de 

presupuestos a proyectos priorizados, de modo que podría tener fracaso en logros objetivos de 

la entidad.  

Pregunta N°6. ¿Se prioriza el proyecto de tu jurisdicción en el presupuesto 

participativo? 

Tabla 45. 

Priorización del proyecto de tu jurisdicción en el Presupuesto Participativo. 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 16 41.03 

No 23 59.97 

Total 39 100.00 
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Figura 46. 

Priorización del proyecto de tu anexo en el Presupuesto Participativo 

 
 

Interpretación. En la tabla 45 se observa que el 41.03% (16) de los encuestados 

considera que, si se prioriza el proyecto de tu jurisdicción en el Presupuesto Participativo, 

mientras que, por el contrario, el 58.97% (23) indica que no se prioriza el proyecto de su anexo. 

La sociedad civil manifiesta que los proyectos de sus anexo no se priorizan en presupuesto 

participativo en su mayoría, por lo que surge descontento ciudadano, estancamiento de 

desarrollo local y persistencia de problemas sociales.  

Pregunta N°7. ¿Los proyectos de tu anexo se ejecutan sin ningún inconveniente? 

Tabla 46. 

Ejecución de los proyectos de tu anexo sin inconvenientes 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 15 38.46 

No 24 61.54 

Total 39 100.00 
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Figura 47. 

Ejecución de los proyectos de tu anexo sin inconvenientes 

 
 

Interpretación. En la tabla 46 se observa que, el 38.46% (15) indica que los proyectos 

de su anexo se ejecutan sin ningún inconveniente, mientras que, por el contrario, el 61.54% 

(24) indicó que la ejecución de los proyectos de su anexo se desarrolla con inconvenientes. De 

lo anterior se puede indicar que, la ejecución de la mayoría de proyectos en los anexos presenta 

inconvenientes, como resultado puede surgir aumento de costos, aplazamiento de los tiempos 

y deterioro de la calidad del proyecto.  

Pregunta N°8. ¿Considera Ud. que los ciudadanos muestran una adecuada disposición 

para participar en la rendición de cuentas del presupuesto participativo? 

Tabla 47. 
Disposición de los ciudadanos para participar en la rendición de cuentas del 

presupuesto participativo 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 9 23.08 

No 11 28.21 

A veces 19 48.72 

Total 39 100.00 
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Figura 48. 
Disposición de los ciudadanos para participar en la rendición de cuentas del 

presupuesto participativo 

 
 

Interpretación. En la tabla 47 se observa que, el 23.06% (9) considera que los 

ciudadanos muestran una adecuada disposición para participar en la rendición de cuentas del 

presupuesto participativo, el 28.21% (11) considera que no, y el 48.72% (19) asevera que solo 

a veces muestra una óptima disposición para asistir y participar a dichos eventos. Se puede 

decir que, la sociedad civil, en su mayoría, no muestra la disposición para participar en la 

rendición de cuentas de presupuesto participativo; en tal sentido, dicha situación es potencial 

para la corrupción y menor compromiso cívico. 

Pregunta N°9. ¿Considera que es transparente las rendiciones de cuentas? 

Tabla 48. 

Transparencia en las rendiciones de cuenta 

  Frecuencia Porcentaje 

No existe transparencia 24 61.54 

El proceso es muy 

transparente 
15 38.46 

Total 39 100.00 
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Figura 49. 

Transparencia en las rendiciones de cuentas 

 
 

Interpretación. En la tabla 48 se observa que, el 61.54% (24) considera que no existe 

transparencia en las rendiciones de cuentas, mientras que el 38.46% (15) manifestó que el 

proceso de rendición de cuentas es muy transparente. Desde el punto de vista de la sociedad 

civil, el desarrollo de rendición de cuentas del presupuesto participativo, en su mayoría, no es 

transparente; lo cual puede generar como efectos la desconfianza, estancamiento del desarrollo, 

corrupción y malversación.  

Pregunta N°10. ¿Las rendiciones de cuentas que se realizan son por iniciativa propia de 

la Municipalidad? 

Tabla 49. 
Las rendiciones de cuentas que se realizan son por iniciativa de la 

municipalidad 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 20 51.28 

No 1 2.56 

A veces 18 46.15 

Total 39 100.00 
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Figura 50. 

Las rendiciones de cuenta que se realizan son por iniciativa de la municipalidad 

 
 

Interpretación. En la tabla 49 se observa que, el 51.28% (20) de los encuestados 

considera que las rendiciones de cuenta se llevan a cabo por iniciativa propia de la 

municipalidad, el 2.56% (1) considera que no se realiza por iniciativa propia de esta entidad, y 

el 46.15% (18) indica que solo a veces.  En ese sentido, se puede indicar que, el municipio si 

tiene la iniciativa propia de realizar de rendición de cuentas de sus acciones y decisiones, el 

cual tiene secuelas positivas como: transparencia y prevención de corrupción.   

Pregunta N°11. En su percepción ¿El desarrollo del presupuesto participativo es solo 

por cumplir con la formalidad? 

Tabla 50. 

El presupuesto participativo es solo por cumplir con la formalidad 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 33 84.62 

No 6 15.38 

Total 39 100.00 
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Figura 51 

El presupuesto participativo es solo por cumplir con la formalidad 

 
 

Interpretación. En la tabla 50 se observa que, el 84.62% (33) considera que el 

desarrollo del presupuesto participativo es solo por cumplir con la formalidad, mientras que el 

15.38% (6) indicó lo contrario. Se puede indicar que, el presupuesto participativo de la 

municipalidad mayormente se desarrolla solo por cumplir con la formalidad, por ende, carece 

de legitimidad e ineficacia en la asignación de recursos. 
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3.1.3. Procedente del análisis documental 

3.1.3.1.Respecto al presupuesto participativo. 

Durante el proceso investigación se examinaron los siguientes documentos de 

presupuesto participativo: Acta de presupuesto participativo de 2019 y 2020 (Ver 

Anexo 18), registro de sociedad civil, acta de evaluación de situación de proyectos 

2019, resolución de alcaldía Nº096-2019-MDJN/A, Resolución de Alcaldía Nº432-

2019.MDJN-A, Resolución de Alcaldía Nº094-2018-MDJN/A, Presupuesto 

Institucional de Apertura Año Fiscal 2019 y 2020, Acuerdo de Concejo Nº 060-2018-

MDJN/CM, Acuerdo de Concejo Nº 73-2019-MDJN-CM, Presupuesto institucional de 

ingresos ejercicio 2019 - 2020, Presupuesto institucional de gasto 2019  - 2020, Marco 

legal y ejecución de presupuesto de inversión pública (proyecto) 2019 – 2020 y estado 

situación financiera 2019- 2020. Por otro lado, se analizó las fases de la ejecución 

presupuestal publicado en Consulta amigable del MEF y en el módulo Presupuestal del 

SIAF, de los cuales se supo lo siguiente: 

Tabla 51. 
Participación ciudadana en el presupuesto participativo de la Municipalidad 

Distrital de Jesús Nazareno 2019 – 2020 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

(Cantidad de ciudadanos que participaron en el presupuesto 

participativo) 

2019 2020 

23 52 
Nota: Acta de Presupuesto participativo 2018 – 2019. (Anexo 11) 

Interpretación. Fue posible conocer que en el año 2019 hubo 23 ciudadanos que 

asistieron al presupuesto participativo, y para el año siguiente, fueron 52 personas (Ver anexo 

11). Se observó el incremento significativo de participación ciudadana en el desarrollo de 

presupuesto participativo para el año 2020, aunque también se puede mencionar que algunas 

personas que asistieron tienen vínculo con los trabajadores de la Municipalidad.  
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Tabla 52. 
Número de proyectos priorizados el presupuesto participativo de la 

Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 2019 – 2020 

PROYECTOS PRIORIZADOS 

(Cantidad de proyectos priorizados) 

2019 2020 

7 7 
Nota: Acta de Presupuesto participativo 2018 – 2019. (Anexo 11) 

Interpretación. En cuanto al número de proyectos priorizados, se conoció que en el 

2019 se priorizaron un total de 7, y para el año siguiente también fueron 7. (Ver anexo 11) 

Tabla 53. 
Participación ciudadana en la rendición de cuentas de la Municipalidad Distrital de Jesús 

Nazareno 2019 – 2020 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

(Cantidad de ciudadanos que participaron en la rendición 

de cuentas) 

2019 2020 

139 140 
Nota: Registro de la actividad civil (Anexos 10). 

Interpretación. La rendición de cuentas del año 2019 tuvo una cogida de 139 

ciudadanos, y para el siguiente año la cifra fue similar, siendo un total de 140 personas. (Ver 

anexo 10), Se observa la cantidad de participación ciudadana en el desarrollo de rendición de 

cuentas, aunque también se puede mencionar que algunas personas que asistieron tienen 

vínculo con los trabajadores de la Municipalidad. 

3.1.3.2.Respecto a la ejecución presupuestal del Canon Minero. 

Se efectuó la evaluación de los documentos relacionados con la ejecución presupuestal, 

proveniente de canon minero, entre ellos: consulta amigable (MEF), Resolución de Alcaldía 

Nº59-2020-MDJN-A y Marco inicial de ingresos y sus Modificaciones 2019 y 2020 de canon 

minero; de los cuales se supo lo siguiente: 
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Tabla 54. 
Presupuesto de Apertura y Modificado de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 2019 

– 2020, procedente del canon minero 

 PIA PIM Devengado Avance (%) 

2019 S/.38,669.00 S/.114,707.00 83,621.00 73% 

2020 S/.120,352.00 S/.203,352.00 84,979.00 42% 

Nota: Consulta amigable – MEF 2019 – 2020. 

Figura 52. 
Presupuesto de Apertura y Modificado de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 2019 

– 2020, procedente del canon minero 

 
Interpretación. De acuerdo a los registros institucionales, el PIA del año 2019 ascendió 

a un total de S/ 38 669.00 y el PIM fue de S/ 114 707.00 representado un incremento del 51%; 

y en el año 2020, el PIA fue de S/ 120 352.00 y el PIM, de S/ 203.352.00 significando un 

incremento del 28%. En ese sentido, se puede decir que en el 2020 existió un mayor 

presupuesto de apertura y presupuesto modificado.  

Tabla 55. 
Compromiso, devengado y pago del presupuesto del canon minero, en la Municipalidad 

Distrital de Jesús Nazareno 2019 – 2020. 

Compromiso  Devengado Pago  

2019 2020  2019 2020 2019 2020  

83,621.00 101,719.00  83,621.00 84,979.00 83,621.00 84,979.00  

Nota: Consulta amigable – MEF 2019 – 2020. 
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2019 2020
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Figura 53. 
Compromiso, devengado y pago del presupuesto del canon minero, en la Municipalidad 

Distrital de Jesús Nazareno 2019 – 2020. 

 
Interpretación. De acuerdo a los registros institucionales, se pudo conocer que en el 

año 2019 el compromiso del presupuesto del Canon Minero ascendió a S/ 83 621.00, el 

devengado a S/ 86 621.00 y el pago a S/ 83 621.00. Para el año 2020, el compromiso fue de S/ 

101 719.00, el devengado fue de S/ 84 979.00 y el pago S/ 84 979.00. En ese sentido, se puede 

decir que en el año 2020, el compromiso, devengado y pago fueron superior al año 2019. 

Tabla 56. 
Porcentaje de avance de la ejecución del presupuesto del canon minero, en la Municipalidad 

Distrital de Jesús Nazareno 2019 – 2020. 

Avance 

2019 2020 

73% 42% 
Nota: Consulta amigable – MEF 2019 – 2020. 

Figura 54. 
Avance de la ejecución del presupuesto del canon minero, en la Municipalidad Distrital de 

Jesús Nazareno 2019 – 2020. 
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Interpretación. De acuerdo a los registros institucionales, fue posible conocer en el 

2019, la ejecución del presupuesto del canon minero fue igual a 73%, y para el año 2020 fue 

de 42%. Es decir, que el año 2019 de estudio existió una mayor ejecución. No obstante, no se 

encuentran dentro de los niveles óptimos aceptados.  

Dentro de los proyectos y actividades priorizadas que se tuvieron en el año 2019 y 2020 

se encuentran a los siguientes, los mismos que tienen establecidos un presupuesto que también 

se expresan a continuación: 

Tabla 57. 

Proyectos y actividades priorizadas en el año 2019 

2019 

CUI PROYECTOS PRIORIZADOS MONTO      

INVERSION 

2301859 Mejoramiento de la capacidad operativa para la prestación de 

Servicios Públicos de la Municipalidad de Jesús Nazareno  

S/. 97,467.00 

 Ampliación y mejoramiento del manejo de residuos sólidos del 

Distrito de Jesús Nazareno 

S/. 20,000.00 

2499765 Ampliación y mejoramiento del Hospital de apoyo Las Nazarenas  S/. 20,000.00 

 Elaboración del Plan de desarrollo urbano de Distrito de Jesús 

Nazareno  

S/. 50,000.00 

 Mejoramiento de pistas, veredas y áreas verdes de las Urb. Las 

Nazarenas, Simón Bolívar y Asoc. Pampa del Arco 

S/. 70,000.00 

 Construcción de reservorio de agua para los sectores de los Ángeles, 

Cerrito La Libertad y San Carlos  

S/. 20,000.00 

2491855 Construcción de canal de irrigación de Huatatas hacia el Valle del 

Distrito Jesús Nazareno  

S/. 20,000.00 

ACTIVIDADES PRIORIZADAS  

 Mejoramiento y equipamiento de comedores del Distrito Jesús 

Nazareno  

S/. 15,000.00 

 Fortalecimiento de capacidades y salud mental para el emprendimiento 

de los clubes de madres del programa vaso de leche 

S/. 15,000.00 

 Elaboración de estudio del proyecto de mejoramiento y ampliación de 

seguridad ciudadana del Distrito Jesús Nazareno 

S/. 20,000.00 

Nota: Presupuesto Institucional de Apertura 2019 (Anexo 18). 

Tabla 58. 

Proyectos y actividades priorizadas en el año 2020 

2020 

CUI PROYECTOS PRIORIZADOS/ ESTUDIOS MONTO DE 

INVERSIÓN 

 Elaboración de estudio del Plan Desarrollo Urbano del distrito Jesús 

Nazareno – Huamanga – Ayacucho  

S/. 217,196.00 

 Elaboración de estudios de inversión  S/. 13,511.00 
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2533227 Estudio de defensa ribereña del sector Huatatas hacia el valle del distrito de 

Jesús Nazareno – Huamanga – Ayacucho  

S/. 25,000.00 

2469622 Estudio de mejoramiento del sistema de agua y saneamiento en la zona 

urbana del distrito Jesús Nazareno - Huamanga - Ayacucho 

S/. 70,000.00 

 Mantenimiento de vías urbanas y rurales  S/. 26,000.00 

2301859 Mejoramiento de capacidad operativa para la prestación de servicios 

públicos de la Municipalidad distrital de Jesús Nazareno - Huamanga – 

Ayacucho 

S/. 135,000.00 

2231739 Mejoramiento de servicio educativo del nivel inicial para la institución 

educativa Nº 104 Simón Bolívar del distrito de Jesús Nazarenos, Provincia 

de Huamanga - Ayacucho 

S/. 6,161,273.00 

 ACTIVIDADES PRIORIZADAS MONTO DE 

INVERSIÓN 

 Administrar la ciudad a través de la planificación urbana (H. urbana, 

zonificación, catastro y ornato).  

S/. 229,327.00 

 Apoyo a acción comunal  S/. 19,500.00 

 Apoyo a la educación y cultura  S/. 12,500.00 

 Atención de servicios esenciales frente a emergencias y desastres  S/. 32,250.00 

 Brindar asistencia alimentaria  S/. 281,444.00 

 Brindar defensoría Municipal al niño y al adolescente   S/. 62,044.00 

 Comunidad recibe acciones de prevención en el marco del plan de seguridad 

ciudadana 

S/. 10,000.00 

 Desarrollar el planeamiento de la gestión  S/. 501,327.00 

 Desarrollo de campañas de masificación deportiva a la población objetivo  S/. 10,000.00 

 Educación y sensibilización a la población en materia de residuos sólidos   S/. 70,256.00 

 Efectuar los registros del estado civil   S/. 27,687.00 

 Fiscalización de la gestión de los residuos sólidos del ámbito municipal   S/. 30,055.00 

 Fortalecimiento de capacidades humanas, sociales e institucionales   S/. 57,568.00 

 Gerenciar recursos materiales, humanos y financieros  S/. 867,456.00 

 Implementación de Omaped S/. 35,500.00 

 Mantenimientos de parques y jardines   S/. 168,370.00 

 Ordenamiento vial y del tránsito vehicular  S/. 188,180.00 

 Patrullaje Municipal por sector – serenazgo  S/. 543,742.00 

 Personas adultas mayores reciben servicios para prevenir condiciones de 

riesgo  

S/. 10,000.00 

 Prevención, control y erradicación de enfermedades en los animales   S/. 31,000.00 

 Promoción e incentivos de las actividades artísticas y culturales   S/. 40,000.00 

 Promoción y asistencia social  S/. 28,887.00 

 Recolección y transporte de residuos sólidos municipales     S/. 534,453.00 

 Sub Gerencia de Administración Tributaria  S/. 228,364.00 

 Sub Gerencia de Servicios Municipales  S/. 51,568.00 

 Terminal Terrestre  S/. 200,232.00 

Nota: Presupuesto Institucional de Apertura 2020 (Anexo 18). 
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3.2. Resultados inferenciales 

3.2.1. Prueba de normalidad 

Partiendo de las siguientes hipótesis: 

Ho: Existe normalidad en la distribución de los datos 

Ha: No existe normalidad en la distribución de los datos. 

Tabla 59. 

Prueba de normalidad de distribución de datos 

  
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Presupuesto participativo 0.075 54 0.200 

Ejecución presupuestal del 

Canon Minero 
0.109 54 0.159 

 

Interpretación. Teniendo en consideración la prueba de normalidad de Kolmogorov – 

Smirnov, aplicada a estudios con muestras superiores a 50 (n>50), se pudo conocer que, al ser 

los valores de significación superiores al 5% (0.05), se dio aceptación de la hipótesis nula, lo 

que indicaría que los datos se encuentran normalmente distribuidos, razón por la cual fue 

propicio el uso de una prueba de correlación paramétrica, como la de Pearson.  

3.2.2. Contraste de la hipótesis general 

Ho: El presupuesto participativo no incide positivamente en la ejecución presupuestal 

del canon minero en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 2019 – 2020. 

Hi: El presupuesto participativo incide positivamente en la ejecución presupuestal del 

canon minero en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 2019 – 2020. 
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Tabla 60. 

Prueba de correlación de la hipótesis general 

  
Presupuesto 

participativo 

Ejecución presupuestal del 

Canon Minero 

Presupuesto 

participativo 

Correlación de Pearson 1 ,679** 

Sig. (bilateral)   0.000 

N 54 54 

Ejecución 

presupuestal del 

Canon Minero 

Correlación de Pearson ,679** 1 

Sig. (bilateral) 0.000   

N 54 54 

 

Interpretación: Por medio del valor sig. (bilateral), evidenciado en la prueba de 

correlación, equivalente a 0.000, inferior al 5% (nivel de significancia), y coeficiente de 

correlación de Pearson de 0.679; se tuvo criterio estadístico suficiente para dar rechazo a la 

hipótesis nula y aceptar la hipótesis específica establecida. Por lo tanto, es preciso manifestar 

que, el presupuesto participativo incide positivamente en la ejecución presupuestal del Canon 

Minero en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, 2019 – 2020. De lo anterior se puede 

aseverar que, de ejercerse mecanismos de mejora en el modo en que se efectúa el presupuesto 

participativo, conducirá a que la ejecución del presupuesto del canon minero también se vea 

mejorado.  

3.2.3. Contraste de la hipótesis específica 1 

Ho: No existe una incidencia directa y significativa de la participación ciudadana en la 

fase del compromiso. 

Hi: Existe una incidencia directa y significativa de la participación ciudadana en la fase 

del compromiso. 
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Tabla 61. 

Prueba de correlación de la hipótesis específica 1 

  
Participación 

ciudadana 
Compromiso 

Participación 

ciudadana 

Correlación de Pearson 1 ,489** 

Sig. (bilateral)   0.000 

N 54 54 

Compromiso 

Correlación de Pearson ,489** 1 

Sig. (bilateral) 0.000   

N 54 54 

 

Interpretación: Por medio del valor sig. (bilateral), evidenciado en la prueba de 

correlación, equivalente a 0.000, inferior al 5% (nivel de significancia), y coeficiente de 

correlación de Pearson de 0.489; se tuvo criterio estadístico suficiente para dar rechazo a la 

hipótesis nula y aceptar la hipótesis específica establecida. Por lo tanto, es factible afirmar que, 

existe una incidencia directa y significativa de la participación ciudadana en la fase del 

compromiso. Entonces, es preciso mencionar que, de efectuar mecanismos que conduzcan a 

una mayor participación ciudadana, conducirá que también se presenten mejoras en la fase de 

compromiso de la ejecución presupuestal del canon minero. 
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3.2.4. Contraste de la hipótesis específica 2 

Ho: No existe una incidencia directa y significativa de los proyectos priorizados en la 

fase del devengado. 

Hi: Existe una incidencia directa y significativa de los proyectos priorizados en la fase 

del devengado. 

Tabla 62. 

Prueba de correlación de la hipótesis específica 2 

  Proyectos priorizados Devengado 

Proyectos priorizados 

Correlación de Pearson 1 ,628** 

Sig. (bilateral)   0.000 

N 54 54 

Devengado 

Correlación de Pearson ,628** 1 

Sig. (bilateral) 0.000   

N 54 54 

 

Interpretación: Por medio del valor sig. (bilateral), evidenciado en la prueba de 

correlación, equivalente a 0.000, inferior al 5% (nivel de significancia), y coeficiente de 

correlación de Pearson de 0.628; se tuvo criterio estadístico suficiente para dar rechazo a la 

hipótesis nula y aceptar la hipótesis específica establecida. Por lo tanto, es preciso manifestar 

que, existe una incidencia directa y significativa de los proyectos priorizados en la fase del 

devengado. En ese sentido, se puede decir que, de realizarse una mejor priorización de los 

proyectos, conducirá que también se presenten mejoras en la fase de devengado de la ejecución 

presupuestal del canon minero. 

  



113 

3.2.5. Contraste de la hipótesis específica 3 

Ho: No existe una incidencia directa y significativa de la actividad de rendición de cuentas en 

la fase del pago. 

Hi: Existe una incidencia directa y significativa de la actividad de rendición de cuentas en la 

fase del pago. 

Tabla 63. 

Prueba de correlación de la hipótesis específica 3 

  Rendición de cuentas Pago 

Rendición de cuentas 

Correlación de Pearson 1 ,574** 

Sig. (bilateral)   0.000 

N 54 54 

Pago 

Correlación de Pearson ,574** 1 

Sig. (bilateral) 0.000   

N 54 54 

 

Interpretación: Por medio del valor sig. (bilateral), evidenciado en la prueba de 

correlación, equivalente a 0.000, inferior al 5% (nivel de significancia), y coeficiente de 

correlación de Pearson de 0.574; se tuvo criterio estadístico suficiente para dar rechazo a la 

hipótesis nula y aceptar la hipótesis específica establecida. Por lo tanto, es preciso manifestar 

que, existe una incidencia directa y significativa de la actividad de rendición de cuentas en la 

fase del pago. En ese sentido, se puede decir que de ejercerse mecanismos de mejora en las 

rendiciones de cuenta que efectúa el municipio, conducirá que también se presenten mejoras 

en la fase de pago de la ejecución presupuestal del canon minero. 
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IV. DISCUSIÓN 

Evidenciados los resultados de acuerdo a los instrumentos utilizados, en este apartado 

se aborda el respectivo contraste, tomando en consideración los hallazgos obtenidos y la 

revisión de literatura abordada anteriormente. 

Teniendo en cuenta el objetivo general de la pesquisa, que fue identificar la incidencia 

que presenta el presupuesto participativo en la ejecución presupuestal del canon minero en la 

Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, 2019 – 2020, resultó relevante especificar que la 

primera variable, presupuesto participativo, es entendido como aquel proceso mediante el cual 

se genera un vínculo entre el estado y la sociedad, en la que se priorizan un conjunto de 

proyectos y acciones a implementar por los gobiernos estatales y se considera un compromiso 

con los agentes participantes (D.S. Nº 142-2009-EF, 2009). Y en cuanto a la segunda variable, 

ejecución del presupuesto del canon minero, representa a aquel proceso correspondiente al 

presupuesto, en donde se efectúa la concreción de los flujos de ingresos y egresos que fueron 

previstos dentro año fiscal, para lo cual se toma en cuenta la programación prevista dentro del 

marco de asignaciones, los cronogramas de compromisos y las modificaciones presupuestarias. 

Es factible precisar que, esta fase se inicia el primer día del año y culmina el último (31 de 

diciembre) (Ley N° 28411, 2004). En referencia a lo anterior, se puede indicar que, mediante 

el desarrollo de una gestión adecuada del presupuesto participativo, ello desde las fases previas, 

será posible que la ejecución de los recursos también sea óptima, ello evidenciado en la mejora 

de la dotación de servicios públicos a la población, mejor enfoque de proyectos acordes con 

sus necesidades, mejora en las condiciones de vida y por ende una mejor satisfacción.  

En la entidad materia de estudio se conoció que, para el 11.11% de los colaboradores, 

el Presupuesto Participativo es inadecuado, para el 59.26% es regular y para el 29.63% resulta 

ser adecuado (ver taba 22 y 23). Y en referencia a la ejecución presupuestal del canon minero, 

el 7.41% indicó que se desarrolla de manera inadecuada, para el 48.15% la ejecución resulta 
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ser regular y para el 44.44% es adecuada (ver tabla 39 y figura 40). Entonces, lo anterior 

evidenciaría que tanto el presupuesto participativo como la ejecución del presupuesto 

procedente del canon minero se encuentran en términos regulares, lo cual evidenciaría 

deficiencias que requieren de mejoras, dichos resultados no coinciden con los resultados de 

Santana et al. (2019), quien calculó una superación de la ejecución de ingresos del 102.9%, lo 

cual contribuyó a obtener resultados favorables. Se contraponen debido a una gran diferencia 

en los porcentajes de ejecución presupuestal. 

Tal es el caso que, por medio de la opinión de la sociedad civil, el 38.46% de ellos, el 

municipio no realiza la convocatoria de manera oportuna y para el 35.90% dicha acción se 

realiza solo a veces (ver tabla 41 y figura 42). Además, el 17.95% manifestó que su opinión 

brindada en los talleres nunca es tomada en consideración, el 69.23% indica que solo a veces 

y el 12.82% asevera que siempre se consideran las opiniones que emite en dichas reuniones 

(ver tabla 43 y figura 44) 

Acorde con dichos hallazgos, por medio del análisis de naturaleza inferencial que se 

realizó, fue posible determinar que, el presupuesto participativo incide positivamente en la 

ejecución presupuestal del canon minero en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, 2019 

– 2020 (p-valor=0.000; r=0.679). De lo anterior se puede aseverar que, de ejercerse 

mecanismos de mejora en el modo en que se efectúa el presupuesto participativo, conducirá a 

que la ejecución del presupuesto del canon minero también se vea mejorado. Este resultado se 

encontró coherente con lo explicado por Calderon (2022), quien en su pesquisa llegó a concluir 

la existencia de una variable en otra (Chi cuadrado=47,251; p<0,05); indicando también que, 

si los procesos de presupuesto participativo presentan un buen nivel y se desarrollan de modo 

adecuado, entonces incide en la mejora de los procesos de la ejecución presupuestal. Del mismo 

modo, Yarasca (2021) explicó que las variables presentan una asociación significativa 

(rho=0.897).  
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De otro lado, el primer objetivo específico estuvo dirigido a describir la incidencia de 

la participación ciudadana en la fase del compromiso. En ese sentido, también resulta factible 

aseverar que, al referirse a la participación ciudadana, se hace alusión al conglomerado de 

mecanismos o sistemas a través de los cuales la sociedad civil, es decir, los ciudadanos, pueden 

ser parte de la toma de decisiones de carácter público, o incidir en las mismas, orientando sus 

acciones a que dichas decisiones representen los intereses que presentan, sean estos sociales o 

particulares (Valdiviezo, 2013). Y respecto a la fase de compromiso, viene a ser aquella 

actuación en la que la entidad acuerda, luego del desarrollo de los respectivos trámites, la 

realización de los gastos que fueron aprobados de modo previo, por un monto específico y que 

tiene afección de manera parcial o total de los créditos presupuestarios (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2018).  

Mediante los resultados de naturaleza descriptiva se conoció que para el 11.11% de los 

colaboradores que fueron encuestados, la participación ciudadana resulta ser inadecuada, el 

59.26% lo califica como regular y el 29.63% opina que es adecuada (ver tabla 8 y figura 9). 

Además, respecto a la fase de compromiso de la ejecución presupuestal del canon minero, de 

acuerdo a las todas respuestas emitidas por los colaboradores encuestados, se pudo conocer 

que, para el 7.41% se desarrolla de manera inadecuada, para el 61.11% resulta ser regular y 

para el 31.48% es adecuado (ver tabla 26 y figura 27). Entonces, en términos generales, se 

puede decir que, una mayor proporción de personas que consideran que la participación 

ciudadana no es óptima y se presentarían deficiencias; lo cual también se asociaría con el modo 

en que se viene desarrollando el compromiso del presupuesto. Ello también se encontró 

fundamentado con lo expuesto por la sociedad civil, pues el 64.10% manifestó que la 

municipalidad no efectúa adecuadas medidas en la promoción e incentivo de la participación 

ciudadana en el presupuesto participativo (ver tabla 40 y figura 41), tanto fue así que en el 
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2019 solo se tuvo una participación de 23 personas y en el 2020, un total de 52 personas (Ver 

tabla 51).  

Acorde con dichos hallazgos, por medio del análisis de naturaleza inferencial que se 

realizó, fue posible determinar qué, la participación ciudadana incide en la fase del compromiso 

(p-valor=0.000; r=0.489). Por lo tanto, es factible afirmar que, de efectuar mecanismos que 

conduzcan a una mayor participación ciudadana, conducirá que también se presenten mejoras 

en la fase de compromiso de la ejecución presupuestal del canon minero. Estos hallazgos 

obtenidos coinciden con los resultados obtenidos por Meneses y Zavaleta (2006), quienes 

indicaron que los presupuestos participativos generalmente se han convertido en un documento 

y no en una oportunidad para crear las bases del cambio en la manera de gobernar, generando 

menor credibilidad en los agentes participantes y la poca participación de los mismos. 

Asimismo, se requiere mayor voluntad política, democrática y liderazgo de las autoridades 

municipales y voluntad social de las organizaciones sociales para involucrarse y asumir 

compromisos, de tal manera que se logren acuerdos favorables para la organización y 

realización de los procesos del presupuesto participativo. 

El segundo propósito específico de la pesquisa estuvo dirigido a identificar cómo es la 

incidencia de los proyectos priorizados en la fase del devengado. En concordancia con ello, por 

proyectos priorizados se entiende como a todos aquellos proyectos cuya ejecución es 

considerada de prioridad, pues permitirá generar un impulso al desarrollo y competitividad del 

país (Ministerio de Economía y Finanzas, 2022). Estos proyectos son impulsados de acuerdo a 

las necesidades presentes de la sociedad civil. Y con respecto a la fase de devengado, viene a 

ser “la obligación de pago luego de un gasto aprobado y comprometido. Se da previa 

acreditación documental de la entrega del bien o servicio materia del contrato” (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2011, p.13). Cabe manifestar que, el reconocimiento de la obligación 
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debe de ser afectado al presupuesto institucional, de manera definitiva, estableciendo el cargo 

a la correspondiente cadena de gasto.  

En referencia a dichas dimensiones, mediante los resultados emitidos por los 

trabajadores del municipio en mención se pudo conocer que, para el 7.41% la priorización de 

los proyectos se desarrolla de manera inadecuada, para el 61.11% es considerado como regular 

y para el 31.48% es adecuada (ver tabla 14 y figura 15). Y con respecto al devengado, el 7.41% 

lo califica como inadecuado, el 57.41% considera que se desarrolla de manera regular y el 

35.19% indica que es adecuado (ver tabla 32 y figura 33). En ese sentido, se puede decir que, 

una gran proporción de los encuestados considera que los proyectos priorizados se efectúan de 

un modo regular, existiendo una serie de deficiencias a mejora, y se presume que ello esté 

incidiendo en la fase de devengado, pues también no sería óptimo, y no generaría la satisfacción 

de la población. Esto último se conoció mediante la opinión del 46.15% de las personas que 

conformaron la sociedad civil, quienes indicaron que se encuentra insatisfecho con el 

presupuesto que es asignado a los proyectos priorizados del distrito, el 30.77% se encuentra 

satisfecho y el 23.08% se muestra indiferente al respecto (ver tabla 44 y figura 45). A su vez, 

el 41.03% afirmó que se priorizan proyectos en el Presupuesto Participativo para su anexo, 

mientras que, por el contrario, el 58.97% indicó que no se prioriza ello (ver tabla 45 y figura 

46). Además, se supo por medio del análisis documental que, en el 2019 y 2020, se priorizaron 

un total de 7 proyectos para todo el distrito. Estos resultados no coinciden con los resultados 

de la Cruz y Jesús (2018) quien concluye que la ejecución presupuestaria de proyectos con 

recursos del canon minero fue de casi el 100% (95.1%), ello de acuerdo al PIM; mientras que 

para el año 2017 fue de 62,4%. 

Acorde con dichos hallazgos, por medio del análisis de naturaleza inferencial que se 

realizó, fue posible identificar que los proyectos priorizados inciden de modo significativo en 

la fase del devengado (p-valor=0.000; r=0.628). Por lo tanto, es preciso manifestar que, de 
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realizarse una mejor priorización de los proyectos, conducirá que también se presenten mejoras 

en la fase de devengado de la ejecución presupuestal del canon minero. Estos hallazgos 

obtenidos se encontraron coherentes con los resultados obtenidos por Meneses y Zavaleta 

(2006), quienes manifestaron que, se requiere mayor voluntad política, democrática y liderazgo 

de las autoridades municipales y voluntad social de las organizaciones sociales para 

involucrarse y asumir compromisos, de tal manera que se logren acuerdos favorables, se 

prioricen mejor los proyectos en concordancia con las necesidades de la población, y ello 

favorezca a la óptima ejecución del presupuesto, específicamente en su fase de devengado.  

Y finalmente, por medio del tercer objetivo específico, se buscó hacer la descripción de 

cómo la actividad de rendición de cuentas posee incidencia en la fase de pago. Es ese sentido, 

resulta importante que se explique qué, la dimensión rendición de cuentas hace alusión “un 

mecanismo de transparencia en el cual el titular del pliego debe informar a los agentes 

participantes sobre el cumplimiento de los acuerdos y compromisos asumidos en el año anterior 

por las entidades del estado y la sociedad civil” (Ley N° 28056, 2003, p.709). Y la fase de 

pago, “es el estado administrativo con el cual se concluye parcial o totalmente el monto de la 

obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del documento oficial correspondiente” 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2011, p.13). Entonces, se puede decir que resulta 

necesario que el proceso de rendición de cuenta se lleve a cabo con la mayor transparencia 

posible, para que sea posible que los interesados e intervinientes tengan plena información de 

todo lo correspondiente a la gestión del presupuesto participativo y ello incida efectivamente 

en la fase de pago.  

Mediante los resultados de naturaleza descriptiva fue posible conocer que, para el 

7.41% de los colaboradores que fueron encuestados, la rendición de cuentas se desarrolla de 

manera inadecuada, para el 64.81% es regular y para el 22.78% resulta ser adecuada (ver tabla 

20 y figura 21). Asimismo, el 9.26% califica a la fase de pago como inadecuado, el 53.70% 



120 

considera que se desarrolla de manera regular y el 37.04% indica que es adecuado (ver tabla 

37 y figura 38). En ese sentido, se puede decir que, desde la perspectiva de los trabajadores, las 

dimensiones analizadas se evidencian como regulares, por lo cual existiría deficiencias que 

necesariamente tendrían que buscarse mejorar. En el caso de las rendiciones de cuenta, el 

28.21% de las personas encuestadas de la sociedad civil indicaron que los ciudadanos no 

muestran una adecuada disposición para participar en la rendición de cuentas del Presupuesto 

Participativo y el 48.72% asevera que solo a veces muestran una óptima disposición para asistir 

y participar a dichos eventos (ver tabla 47 y figura 48). Sumado a ello, el 61.54% manifestó 

que no existe transparencia en las rendiciones de cuenta (ver tabla 48 y figura 49). A razón de 

ello, no se tendría mucha asistencia en las reuniones de rendición de cuenta, pues por medio 

del análisis documental se evidenció que en el año 2019 asistieron un total de 139, y en el 2020, 

140 personas (ver tabla 53).  

Acorde con dichos hallazgos, por medio del análisis de naturaleza inferencial que se 

realizó, fue posible identificar que la actividad de rendición de cuentas posee incidencia en la 

fase del pago (p-valor=0.000; r=0.574). En ese sentido, se puede decir que de ejercerse 

mecanismos de mejora en las rendiciones de cuentas que efectúa el municipio, conducirá que 

también se presenten mejoras en la fase de pago de la ejecución presupuestal del canon minero. 

Estos hallazgos obtenidos se encontraron coherentes con los resultados obtenidos por Meneses 

y Zavaleta (2006), quienes manifestaron que, se requiere mayor voluntad política, democrática 

y liderazgo de las autoridades municipales y voluntad social para la asistencia a las reuniones 

o sesiones de rendición de cuentas, mostrando disposición, involucramiento y asumir 

compromisos, de tal manera que se logren acuerdos favorables, se prioricen mejor los proyectos 

en concordancia con las necesidades de la población, y ello favorezca a la óptima ejecución del 

presupuesto, específicamente en su fase de pago. Además, dichos resultados coinciden con la 

investigación de Huanca (2022) quien manifiesta que la ejecución de inversión pública del año 
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2021 con respecto a la certificación tuvo un monto de S/ 4,558,371.70, el compromiso ascendió 

a S/ 4,552,134.59 y mientras que el devengado S/ 3,559,400.76 y además se identificó los 

proyectos. 
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CONCLUSIONES 

1. Se pudo conocer que el presupuesto participativo incide positivamente en la 

ejecución presupuestal del canon minero en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, 

2019 – 2020 (p-valor=0.000; r=0.679). De lo anterior se puede aseverar que, de ejercerse 

mecanismos de mejora en el modo en que se efectúa el proceso del presupuesto 

participativo, conducirá a que la ejecución del presupuesto del canon minero también se 

vea mejorando (Ver la Tabla 60). La municipalidad no realiza una programación 

oportuna de presupuesto participativo, no realiza acciones de promoción, formalización, 

intervención y asigna presupuesto a proyectos no priorizados; no realiza la participación 

oportuna y con transparencia de la rendición de cuentas, afectando negativamente a la 

ejecución de presupuesto de canon minero en el Distrito de Jesús Nazareno. 

2. Al describir que existe una incidencia directa y significativa de la participación 

ciudadana en la fase del compromiso (p-valor=0.000; r=0.489). Por lo tanto, es factible 

afirmar que, de efectuar mecanismos que conduzcan a una mayor participación 

ciudadana, conducirá que también se presenten mejoras en la fase de compromiso de la 

ejecución presupuestal del canon minero (Ver Tabla 61). La municipalidad lleva a cabo 

un proceso de presupuesto participativo sin previo aviso a la mayoría de la población, 

por lo tanto no llega a atender las necesidades que requieren, lo que se refleja en la falta 

de contribución a la fase de compromiso que realiza la municipalidad con terceros. 

3. Se identificó la existencia de una incidencia directa y significativa de los proyectos 

priorizados en la fase del devengado (p-valor=0.000; r=0.628). Por lo tanto, es preciso 

manifestar que, de realizarse una mejor priorización de los proyectos, conducirá que 

también se presenten mejoras en la fase de devengado de la ejecución presupuestal del 

canon minero (Ver tabla 62), se evidencia en el bajo nivel del devengado, la deficiencia 
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de la ejecución de gasto, producto de los proyectos priorizados no ejecutados del 

presupuesto participativo. 

4. Se describió la existencia de una incidencia directa y significativa de la actividad de 

rendición de cuentas en la fase del pago (p-valor=0.000; r=0.574). En consecuencia, se 

puede decir que de ejercerse mecanismos de mejora en las rendiciones de cuentas que 

efectúa el municipio, conducirá que también se presenten mejoras en la fase de pago de 

la ejecución presupuestal del canon minero (Ver tabla 63). La municipalidad no programa 

oportunamente la rendición de cuentas a la población, afectando la transparencia e 

incumpliendo con las formalidades del proceso, lo cual no contribuye a credibilidad en 

de los pago realizados en la ejecución presupuestal. 
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RECOMENDACIONES 

1. A la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, a que ejerza una mayor capacitación 

hacia los trabajadores involucrados con el presupuesto participativo, a fin de que exista 

una mayor capacidad para efectuar la convocatoria para el proceso de elaboración de 

dicho presupuesto participativo, mayor participación ciudadana, concientización, 

difusión e información, esto permitirá elevar el nivel ejecución presupuestal 

proveniente del canon minero.  

2. A la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, buscar mecanismo de mejora para 

incrementar la recurrencia de la participación ciudadana en el presupuesto participativo, 

de esa manera la participación, la intervención y toma de decisiones, la población que 

conozca el correcto compromiso de gastos aprobados.     

3. A la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, a que busque mejores estrategias para 

que los talleres descentralizados puedan recopilar todas las necesidades, para luego 

priorizar proyectos que va en mejora de calidad de vida de la población, y que la 

asignación del presupuesto se otorgue de manera coherente con ello; y que todo ello 

conduzca a que haya una adecuado devengado en la ejecución presupuestal.  

4. A la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, a que ponga mayor énfasis en el modo 

que se desarrolla la rendición de cuentas del presupuesto participativo, ello a fin de que 

se desarrolle en los plazos correspondientes, sea transparente y que los ciudadanos 

muestren disposición de participar en el desarrollo, que conozcan los pagos realizados 

en la ejecución presupuestal.   

 

  



125 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Alvarado, J. (2008). Presupuesto público. Ediciones Gubernamental. 

Banco Interamericano de Desarrollo. (2005). Evaluación del presupuesto participativo en 

Brasil. BID. 

Bermudo, L., & Flores, M. (2014). Presupuesto participativo: instrumento de gestión 

municipal para una adecuada ejecución presupuestaria en la provincia de Cangallo. 

2011-2012. [Tesis de pregrado], Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga. 

Briseño, C. (2011). Presupuesto participativo. Herramienta para la democracia. Congreso del 

Estado de Jalisco. 

Calderon, M. (2022). Presupuesto participativo en la ejecución presupuestal del gasto en una 

Municipalidad de Lima Norte, 2022. [Tesis de posgrado], Universidad César Vallejo. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/104028/Calderon_MMJ

-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Castillo, J. (2014). Lineamientos de gestión para mejorar el ciclo presupuestal tendientes a la 

eficacia y eficiencia del gasto público en la Municipalidad Provincial de Lambayeque-

2011. [Tesis de posgrado], Universidad Nacional de Cajamarca. 

https://repositorio.unc.edu.pe/bitstream/handle/20.500.14074/2151/Lineamientos%20

de%20Gesti%c3%b3n%20para%20Mejorar%20el%20Ciclo%20Presupuestal%20%2

0Tendientes%20a%20la%20Eficacia%20y%20Eficiencia.pdf?sequence=1&isAllowe

d=y 

Congreso de la República. (2004). La experiencia del Plan Piloto del Presupuesto 

Participativo y su ejecución hasta junio del 2003. Congreso de la República. 

https://www.congreso.gob.pe/Docs/sites/webs/cip/centro_doc/ivirtuales/Informe_Pres

upuesto_Participativo.pdf 



126 

D.S. Nº 142-2009-EF. (2009). Reglamento de la Ley N° 28056 - Ley Marco del Presupuesto 

Participativo. Ministerio de Economía y Finanzas. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/249536/224905_file20181218-16260-

41yzi.pdf?v=1545174196 

Decreto Legislativo N° 1441. (2018). D.L.N° 1441. Diario el Peruano. Congreso de la 

República . 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/206026/DL_1441.pdf?v=1594248075 

Dela Cruz, K., & Jesús, S. (2018). Ejecución presupuestaria del Canon minero en relación a 

proyectos de desarrollo sostenible en la Municipalidad Provincial de Huaraz del 

periodo 2016-2017. [Tesis de pregrado], Universidad Nacional Antúnez de Mayolo. 

http://repositorio.unasam.edu.pe/bitstream/handle/UNASAM/3457/T033_71392228_

T.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Espinoza, N., & Méndez, O. (2019). Presupuesto participativo basado en resultados y 

proyectos de inversión pública en la provincial de la Mar, periodo 2015-2017. [Tesis 

de pregrado], Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga. 

Gallardo, J. (2021). Presupuesto participativo y su influencia en la calidad del gasto público, 

en la Municipalidad Provincial de Bolívar, 2018. Tesis de pregrado, Universidad Señor 

de Sipán. 

https://repositorio.uss.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12802/7978/Gallardo%20Alva

%2C%20Jos%C3%A9%20Humberto.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Hadi, M. M., Martel, C. T., Rojas, C. R., & Arias, J. L. (2023). Metodología de la investigación 

Guía para el proyecto de tesis. INEDU PERÚ. 

Huanca, L. (2022). Ejecución del canon minero y los proyectos de inversión pública de la 

Municipalidad Provincial de Chota, 2021. [Tesis de pregrado], Universidad Nacional 

Autónoma de Chota. 



127 

https://repositorio.unach.edu.pe/bitstream/handle/20.500.14142/306/Huanca_Gonz%

C3%A1les_LA.pdf.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Ley N° 28056. (2003). Ley Marco del Presupuesto Participativo. Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

Ley N° 28411. (2004). Ley general del sistema nacional del presupuesto. Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1389306/Ley%20General%20del%20

Sistema%20Nacional%20de%20Presupuesto.pdf?v=1603151760 

Meneses, A., & Vega, S. (2006). Impacto del presupuesto participativo en las municipalidades 

distritales urbanas de la provincia de Huamanga en los periodos 2004-2005. [Tesis de 

pregrado], Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga. 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2011). El Sistema Nacional de Presupuesto. MEF. 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/capacita/guia_sistema_nacional_pres

upuesto.pdf 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2018). Manual de Usuario. Seguimiento de la ejecución 

presupuestaria. Oficina General de Tecnologías de la Información. 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/siaf/manuales/MU_CA_seguimiento_ejecucion_p

pto.pdf 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2022). Lista Priorizada de Proyectos. MEF: 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-

ES&Itemid=102630&lang=es-ES&view=article&id=6919 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2023). Canon. MEF. 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-

ES&Itemid=100959&lang=es-ES&view=article&id=454 



128 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2023). Glosario de términos: Meta presupuestaria. MEF. 

https://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_seoglossary&view=glossary&catid=

6&id=500&lang=es 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2023). Información adicional de Presupuesto: 

Información de Ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos. MEF. 

https://www.mef.gob.pe/es/?id=2914:presupuesto&option=com_content&language=e

s-ES&view=article&lang=es-

ES#:~:text=Presupuesto%20Institucional%20de%20Apertura%20%2D%20PIA,para

%20el%20a%C3%B1o%20fiscal%20respectivo. 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2023). Presupuesto participativo. MEF. 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-

ES&Itemid=100288&lang=es-ES&view=article&id=1940 

Ministerio de Economía y Finanzas. (mayo de 2023). Presupuesto por Resultados. 

https://www.gob.pe/843-presupuesto-por-resultados 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2023). Presupuesto público. MEF. 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-

ES&Itemid=100751&lang=es-ES&view=category&id=655 

Municipalidad de Moyobamba. (2023). Presupuesto participativo. MM: 

http://www.munimoyobamba.gob.pe/app/web/participacion/pp.php 

Ojo Público. (27 de noviembre de 2022). Ningún gobierno regional ha ejecutado ni el 70% de 

su presupuesto para inversión pública. Ojo Público: https://ojo-

publico.com/3891/ningun-gobierno-regional-ha-ejecutado-el-70-su-presupuesto 

Olivas, H., Ruiz, S., Pinchi, A., González, E., Pretell, V., Enríquez, R., & Rojas, A. (2021). 

Presupuesto participativo y satisfacción de las organizaciones civiles, gobierno regional 



129 

de Loreto. Ciencia Latina. Revista Multidisciplinar, 5(5), 8972-8990. 

https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v5i5.965 

Paragua, M., Bustamante, N., Norberto, L. A., Paragua, M. G., & Paragua, C. A. (2022). 

Investigación científica Formulación de Proyectos de Investigación y Tesis. Digital. 

Presidencia de la República. (febrero de 2004). Ley N° 28175. Ley Marco del empleo público. 

https://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic5_per_26_ley_28175.pdf 

R.D. N° 007-99-EF-76.01. (2016). Glosario de Términos del Sistema de Gestión 

Presupuestaria del Estado. MEF. 

Rengifo, J. (2018). Proyecto de inversión y financiamiento. Universidad Nacional de la 

Amazonía Peruana. 

https://repositorio.unapiquitos.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12737/5991/Jaime_Suf

iciencia_Titulo_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Rojas, J. (2022). Eficacia en la ejecución presupuestaria del presupuesto participativo del 

distrito de Jesús de Nazareno, provincia de Huamanga, Ayacucho, años 2015-2021. 

[Tesis de posgrado], Universidad César Vallejo. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/101252/Rojas_ZJ-

SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Romero, H., Real, J. J., Ordoñez, J. L., Gavino, G. E., & Saldarriaga, G. (2021). Metodología 

de investigación. EDICUMBRE EDITORIAL CORPORATIVA. 

Ruiz, L. (2007). Marco conceptual sobre presupuesto participativo. PDDL-Intercooperation. 

Salas, J. (2022). Estudio sobre la ejecución presupuestal y su incidencia en el desarrollo social 

del distrito de Turbo, Antioquia. [Tesis de posgrado], Universidad Nacional Abierta y 

a Distancia. 

https://repository.unad.edu.co/bitstream/handle/10596/48699/jsalass.pdf?sequence=1

&isAllowed=y 



130 

Santana, S., Castillo, J., & Norori, J. (2019). Ejecución presupuestaria en Nicaragua, desde el 

punto de vista del presupuesto de ingresos durante los años 2006-2016. [Tesis de 

pregrado], Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

http://riul.unanleon.edu.ni:8080/jspui/bitstream/123456789/7418/1/243230.pdf 

Schroedel, J. (27 de febrero de 2020). El desarrollo de presupuestos participativos en América 

del Sur. Citizenlab: https://www.citizenlab.co/blog/participacion-ciudadana/el-

desarrollo-de-presupuestos-participativos-en-america-del-sur/?lang=es 

Shack, N., & Porras, H. (2023). Principales desafíos del presupuesto participativo en el Perú 

a los 20 años de la Ley N° 28056. Contraloría de la República. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4187909/Principales%20desaf%C3%

ADos%20del%20presupuesto%20participativo%20en%20el%20Per%C3%BA%20a

%20los%2020%20a%C3%B1os%20de%20la%20Ley%20N%C2%B0%2028056.pdf.

pdf 

Tafur, N. G., Esteban, I., Hernández, O., Ramírez, I., Chota, M. A., & Ramírez, C. A. (2021). 

Metodología de la investigación.  

Urréa, H. R., Real, J. J., Ordoñez, J. L., Gavino, G. E., & Saldarriaga, G. (2021). Metodología 

de la investigación. EDICUMBRE EDITORIAL CORPORATIVA. 

USAID-PERÚ. (2010). Guía del presupuesto participativo basado en resultados. USAID/Perú 

ProDescentralización. 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/presu_partic/guia_prodes_presupuest

o_participativo_VF_DIC2010.pdf 

Valdiviezo, M. (2013). La participación ciudadana en el Perú y los principales mecanismos 

para ejercerla. Gestión Pública y Desarrollo. 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/10CB865461FC9E2605

257CEB00026E67/$FILE/revges_1736.pdf 



131 

Yarasca, C. (2021). Presupuesto participativo y ejecución presupuestal en la Municipalidad 

Distrital de Mala, 2020. [Tesis de posgrado], Universidad César Vallejo. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/57128/Yarasca_HCL-

SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Zúñiga, X. R. (2019). Atención a grupos prioritarios y calidad de vida, ¿Responsabilidad Social 

Universitaria?: Caso Parroquia Mariscal Sucre - Ecuador, 2017. Revista Publicando, 

6(22), 16-26. https://revistapublicando.org/revista/index.php/crv/article/view/2035.  

 

  



132 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 



133 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: Presupuesto participativo y su ejecución presupuestal del canon minero en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 2019 – 2020 

  

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Variables e indicadores Metodología 

¿Problema General? 

¿En qué medida el Presupuesto 

Participativo incide en la 

ejecución presupuestal del 

canon minero en la 

Municipalidad Distrital de 

Jesús Nazareno 2019 - 2020? 

 

¿Problema Específico? 

¿De qué manera incide la 

participación ciudadana en la 

fase del compromiso? 

 

¿En qué medida incide los 

proyectos priorizados en la 

fase del devengado? 

 

¿De qué manera incide la 

actividad de rendición de 

cuentas en la fase del pago?  

Objetivo General: 

Conocer la incidencia del 

Presupuesto Participativo en la 

ejecución presupuestal del 

canon minero en la 

Municipalidad Distrital de Jesús 

Nazareno 2019 - 2020 

 

Objetivos Específicos: 

Describir la incidencia de la 

participación ciudadana en la 

fase del compromiso. 

 

Identificar la incidencia de los 

proyectos priorizados en la fase 

del devengado. 

 

Describir la incidencia de la 

actividad de redición de cuentas 

en la fase del pago. 

Hipótesis General: 

El Presupuesto Participativo 

incide positivamente en la 

ejecución presupuestal del canon 

minero en la Municipalidad 

Distrital de Jesús Nazareno 2019 - 

2020 

 

Hipótesis Específicos: 

Existe una incidencia directa y 

significativa de la participación 

ciudadana en la fase del 

compromiso.  

 

Existe una incidencia directa y 

significativa de los proyectos 

priorizados en la fase del 

devengado. 

 

Existe una incidencia directa y 

significativa de la actividad de 

rendición de cuentas en la fase del 

pago.  

V. Independiente 

X: Presupuesto Participativo 

  

Dimensiones 

X1: Participación ciudadana 

X2: Proyectos priorizados   

X3: Rendición de cuentas  

 

V. Dependiente  

Y: Ejecución presupuestal del 

canon minero 

 

Dimensiones 

Y1: Compromiso 

Y2: Devengado  

Y3: Pago 

Tipo de Investigación 

Aplicada 

 

Nivel de Investigación  

Descriptivo - correlacional. 

 

Métodos  

Deductivo 

Inductivo 

 

Población 

Constituida por 63 trabajadores comprendidos entre 

funcionarios, empleados de confianza y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Jesús 

Nazareno. 

 

Muestra  

Comprende 54 trabajadores de la Municipalidad 

Distrital de Jesús Nazareno.  

 

Diseño de la Investigación  

No experimental – longitudinal 

 

Técnicas de recolección de datos 

 Encuestas 

 Análisis documental  

 

Instrumentos 

 Cuestionario  

 Guía de análisis documental 
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Anexo 2. Matriz de operacionalización de variables 

Var. Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Preguntas 

P
re

su
p
u

es
to

 p
ar

ti
ci

p
at

iv
o

 

Viene a ser un procedimiento 

“mediante el cual se definen las 

prioridades sobre las acciones o 

proyectos de inversión a 

implementar en el nivel de Gobierno 

Regional o Gobierno Local, con la 

participación de la sociedad 

organizada” (D.S. Nº 142-2009-EF, 
2009, p.2) 

El presupuesto participativo 

se define operacionalmente 

por medio de la participación 

ciudadana, proyectos 

priorizados y rendición de 

cuentas, las mismas que 

serán medidas por medio de 

la aplicación de 
cuestionarios. 

D1: 

Participación 

ciudadana 

Interés de los ciudadanos ¿Considera Ud. que existe interés de los ciudadanos en el presupuesto participativo? 

Promoción e incentivo de la 

participación ciudadana 

¿Considera Ud. que la entidad efectúa adecuadas medidas en la promoción e incentivo de 

la participación ciudadana en el presupuesto participativo? 

Formalización de acuerdos 

Según su percepción, ¿la participación ciudadana cumple con los requerimientos de 

acuerdo a la ley Nº28056? 

¿Considera Ud. que los acuerdos y compromisos adoptados en el proceso de presupuesto 

participativo, se formalizan en la oportunidad? 

Intervención en decisiones 

¿La opinión brindada por la ciudadanía en los talleres, es tomada en cuenta en desarrollo 

de presupuesto participativo? 

¿Considera Ud. que los ciudadanos poseen una adecuada intervención en las decisiones? 

D2: Proyectos 

priorizados 

Evaluación técnica de la 

cartera de proyectos 

¿Considera Ud. que la evaluación técnica de la cartera de proyectos, para la priorización, 

es adecuada? 

Talleres descentralizados 
¿Considera Ud. que en los talleres descentralizados recopilan todas necesidades de los 

anexos? 

Calidad de vida 
¿Considera Ud. que los proyectos priorizados contribuyen a la mejora de la calidad de 

vida de la población? 

Asignación de presupuesto ¿Considera Ud. que la asignación de presupuesto a los proyectos priorizados es adecuada? 

D3: Rendición 

de cuentas 

Transparencia 
¿Considera Ud. que existe una adecuada transparencia en las rendiciones de cuenta del 

presupuesto participativo? 

Oportunidad 
¿Considera Ud. que la rendición de cuenta se desarrolla dentro de los plazos 

correspondientes? 

Participación de los 

ciudadanos 

¿Considera Ud. que para la rendición de cuenta existe una adecuada convocatoria?  

¿Considera Ud. que los ciudadanos muestran una adecuada disposición para participar en 

la rendición de cuentas del presupuesto participativo? 

E
je

cu
ci

ó
n

 p
re

su
p
u

es
ta

l 
d

el
 C

an
o
n
 M

in
er

o
. 

Esta fase es donde se concretan los 

flujos de egresos e ingresos que 

fueron previstos dentro del 

presupuesto anual, para lo cual se 

toma en cuenta la programación de 
los ingresos y gastos dentro del 

marco de asignaciones, los 

cronogramas de compromisos y las 

modificaciones presupuestarias. Es 

factible precisar que, esta fase se 

inicia el primer día del año y culmina 

el último (31 de diciembre) (Ley N° 
28411, 2004).  

La ejecución presupuestal 

del canon minero se define 
operacionalmente por medio 

de las fases de compromiso, 

devengado y pago; las 

mismas que serán medidas 

por medio de la aplicación de 

cuestionarios. 

Compromiso 

Gastos previamente 

aprobados 

¿Para realizar el compromiso del presupuesto proveniente del Canon Minero, se cuenta 

con la aprobación correspondiente? 

Certificación presupuestal 

¿Considera Ud. que la certificación del presupuesto del canon minero se efectúa de 
manera adecuada? 

¿Considera Ud. que los funcionarios se encuentran adecuadamente capacitados para 

efectuar la certificación y compromiso de los gastos? 

Devengado 

Acreditación documental 

¿El devengado se da previa acreditación documental de la entrega de los bienes o 

servicios contratados? 

¿El devengado de los gastos con recursos provenientes de canon minero se realizan de 

manera adecuada? 

Afectación a la cadena de 

gasto correspondiente 

¿Con qué frecuencia se presentan dificultades en el proceso de devengado de recursos 

provenientes de canon minero? 

¿Al realizarse el devengado, se afecta a la cadena de gastos correspondiente?  

Pago 

Pago parcial o total de la 

obligación reconocida 

¿Los pagos de las obligaciones reconocidas se efectúa de manera oportuna? 

Formalización del pago 

¿Con qué frecuencia se formaliza el pago por medio de un documento correspondiente? 

¿Para el proceso de pago se tiene siempre en cuenta lo establecido por las Normas del 

Sistema Nacional de Tesorería? 
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Anexo 3. Instrumentos de recolección de datos 

Cuestionario sobre presupuesto participativo 

Buen día, estimado Sr./Sra 

Se le pide unos minutos de su valioso tiempo para poder dar respuesta al cuestionario que se le muestra 

a continuación, el mismo que tiene como finalidad conocer cómo se efectúa presupuesto participativo 

en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, 2019 – 2020. Es importante mencionarle que no existen 

buenas o malas respuestas, por lo cual se le pide su mayor sinceridad y responda en función a punto de 

opinión o perspectiva. De antemano se le agradece mucha su disposición.  

 

Datos generales 

Género: Femenino (   )  Masculino (   )   Edad: _________ 

Cargo: ____________________________________________________________ 

 

Indicaciones:  

Marque con un X su respuesta, teniendo en cuenta la siguiente escala de respuestas 

Respuesta 1 2 3 4 5 

Significado Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 
 

N° 
Preguntas Respuestas 

D1: Participación ciudadana 1 2 3 4 5 

1 
¿Considera Ud. que existe interés de los ciudadanos en el presupuesto 

participativo? 
     

2 
¿Considera Ud. que la entidad efectúa adecuadas medidas en la promoción e 

incentivo de la participación ciudadana en el presupuesto participativo? 
     

3 
Según su percepción, ¿la participación ciudadana cumple con los 

requerimientos de acuerdo a la ley Nº28056? 
     

4 
¿Considera Ud. que los acuerdos y compromisos adoptados en el proceso de 

presupuesto participativo, se formalizan en la oportunidad? 
     

5 
¿La opinión brindada por la ciudadanía en los talleres, es tomada en cuenta en 

desarrollo de presupuesto participativo? 
     

6 
¿Considera Ud. que los ciudadanos poseen una adecuada intervención en las 

decisiones? 
     

N° D2: Proyectos priorizados 1 2 3 4 5 

7 
¿Considera Ud. que la evaluación técnica de la cartera de proyectos, para la 

priorización, es adecuada? 
     

8 
¿Considera Ud. que los proyectos priorizados contribuyen a la mejora de la 

calidad de vida de la población? 
     

9 
¿Considera Ud. que en los talleres descentralizados recopilan todas 

necesidades de los anexos? 
     

10 
¿Considera Ud. que la asignación de presupuesto a los proyectos priorizados 

es adecuada? 
     

N° D3: Rendiciones de cuentas 1 2 3 4 5 

11 
¿Considera Ud. que existe una adecuada transparencia en las rendiciones de 

cuentas del presupuesto participativo? 
     

12 
¿Considera Ud. que la rendición de cuentas se desarrolla dentro de los plazos 

correspondientes? 

     

13 
¿Considera Ud. que para la rendición de cuentas existe una adecuada 

convocatoria?  

     

14 
¿Considera Ud. que los ciudadanos muestran una adecuada disposición para 

participar en la rendición de cuentas del presupuesto participativo? 
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Cuestionario sobre ejecución presupuestal del Canon Minero 

Buen día, estimado Sr./Sra 

Se le pide unos minutos de su valioso tiempo para poder dar respuesta al cuestionario que se le muestra 

a continuación, el mismo que tiene como finalidad conocer cómo se efectúa la ejecución presupuestal 

del canon minero en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, 2019 – 2020. Es importante 

mencionarle que no existen buenas o malas respuestas, por lo cual se le pide su mayor sinceridad y 

responda en función a punto de opinión o perspectiva. De antemano se le agradece mucha su 

disposición.  

 

Datos generales 

Género: Femenino (   )  Masculino (   )   Edad: ________ 

Cargo: ________________________________________________________________ 

 

Indicaciones:  

Marque con un X su respuesta, teniendo en cuenta la siguiente escala de respuestas 

Respuesta 1 2 3 4 5 

Significado Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 

N° 
Preguntas Respuestas 

D1: Compromiso 1 2 3 4 5 

1 
¿Para realizar el compromiso del presupuesto proveniente del canon minero, se 

cuenta con la aprobación correspondiente? 
     

2 
¿Considera Ud. que la certificación del presupuesto del canon minero se efectúa 

de manera adecuada? 
     

3 
¿Considera Ud. que los funcionarios se encuentran adecuadamente capacitados 

para efectuar la certificación y compromiso de los gastos? 
     

N° D2: Devengado 1 2 3 4 5 

4 
¿El devengado se da previa acreditación documental de la entrega de los bienes 

o servicios contratados? 
     

5 
¿El devengado de los gastos con recursos provenientes de canon minero se 

realizan de manera adecuada? 
     

6 
¿Con qué frecuencia se presentan dificultades en el proceso de devengado de 

recursos provenientes de canon minero? 
     

7 
¿Al realizarse el devengado, se afecta a la cadena de gastos correspondiente?  

     

N° D3: Pago 1 2 3 4 5 

8 ¿Los pagos de las obligaciones reconocidas se efectúa de manera oportuna?      

9 
¿Con qué frecuencia se formaliza el pago por medio de un documento 

correspondiente? 
     

10 
¿Para el proceso de pago se tiene siempre en cuenta lo establecido por las 

Normas del Sistema Nacional de Tesorería? 
     

 

Muchas gracias por su atención   
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Cuestionario dirigido a la Sociedad Civil 

Buen día, estimado Sr./Sra 

Se le pide unos minutos de su valioso tiempo para poder dar respuesta al cuestionario que se le muestra 

a continuación, el mismo que tiene como finalidad conocer cómo se efectúa presupuesto participativo 

en la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, 2019 – 2020. Es importante mencionarle que no existen 

buenas o malas respuestas, por lo cual se le pide su mayor sinceridad y responda en función a punto de 

opinión o perspectiva. De antemano se le agradece mucha su disposición. 

 

Datos generales 

Género: Femenino (   )  Masculino (   )   Edad: ________ 

Cargo: __________________________________________________________ 

 

Indicaciones:  

Marque con un X la respuesta que se ajuste a su punto de opinión o percepción. 

Preguntas:  

1. ¿Considera Ud. que la municipalidad efectúa adecuadas medidas en la promoción e 

incentivo de la participación ciudadana en el presupuesto participativo? 

(1) Si   (2) No 

2. ¿El municipio convoca de manera oportuna respecto al desarrollo del presupuesto 

participativo? 

(1) Si   (2) No   (3) A veces 

3. ¿Cuál es el medio por el cual Ud. se entera del desarrollo del presupuesto participativo en 

el distrito? 

(1) Redes sociales (2) Web de la municipalidad  

(3) Otros medios de comunicación    (4) No me entero 

4. ¿Considera Ud. que la opinión brindada por la ciudadanía en los talleres, es tomada en 

cuenta? 

(1) Nunca   (2) Solo a veces  (3) Siempre 

5. ¿Está de acuerdo con el presupuesto asignado a los proyectos priorizados del distrito? 

(1) Insatisfecho  (2) Satisfecho  (3) Indiferente 

6. ¿Se prioriza el proyecto de tu jurisdicción en el Presupuesto Participativo? 

(1) Si  (2) No 

7. ¿Los proyectos de tu anexo se ejecutan sin ningún inconveniente? 

(1) Si  (2) No (¿Por qué?) ________________________________________ 

8. ¿Considera Ud. que los ciudadanos muestran una adecuada disposición para participar en 

la rendición de cuentas del presupuesto participativo? 

(1) Si   (2) No    (3) A veces 

9. ¿Considera que es transparente las rendiciones de cuentas? 

(1) No existe transparencia   (2) El proceso es muy transparente 

10. ¿Las rendiciones de cuentas que se realizan son por iniciativa propia de la Municipalidad? 

(1) Si   (2) No   (3) A veces 

11. En su percepción ¿El desarrollo del presupuesto participativo es solo por cumplir con la 

formalidad? 

(1) Si   (2) No 

 

Muchas gracias por su atención 
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Guía de análisis documental 

Presupuesto del Canon Minero 

PIA PIM Compromiso Devengado Pago Avance 

2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 

            

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

(Cantidad de ciudadanos que 

participaron en el presupuesto 

participativo) 

PROYECTOS PRIORIZADOS 

(Cantidad de proyectos 

priorizados) 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

(Cantidad de ciudadanos que 

participaron en la rendición de 

cuentas) 

2019 2020 2019 2020 2019 2020 
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2019 

CODIGO 

SNIP 
PROYECTOS PRIORIZADOS PRESUPUESTO 

   

   

   

   

   

   

   

ACTIVIDADES PRIORIZADAS  

   

   

   

 

2020 

CODIGO 

DE SNIP 
PROYECTOS PRIORIZADOS/ ESTUDIOS MONTO 

   

   

   

   

   

 ACTIVIDADES PRIORIZADAS  
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Anexo 4. Validación de instrumentos 
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Anexo 5. Confiabilidad de instrumentos  

Respecto a la variable 1:  

Resumen de procesamiento de casos 

  N % 

Casos 

Válido 24 100.0 

Excluidoa 0 0.0 

Total 24 100.0 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.905 14 

 

Estadísticas de total de elemento 

  

Media de escala si 

el elemento se ha 

suprimido 

Varianza de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach 

si el 

elemento 

se ha 

suprimido 

p1 44.25 65.587 0.605 0.899 

p2 43.88 67.679 0.392 0.905 

p3 44.04 66.563 0.327 0.910 

p4 44.17 64.754 0.501 0.902 

p5 43.75 63.326 0.582 0.899 

p6 44.17 65.710 0.547 0.900 

p7 43.96 64.911 0.656 0.897 

p8 43.46 60.259 0.778 0.891 

p9 43.96 60.042 0.718 0.893 

p10 43.79 62.607 0.568 0.900 

p11 43.92 59.297 0.730 0.892 

p12 43.79 61.042 0.796 0.890 

p13 43.54 60.433 0.706 0.894 

p14 44.13 63.332 0.593 0.898 
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Respecto a la variable 2:  

Resumen de procesamiento de casos 

  N % 

Casos 

Válido 24 100.0 

Excluidoa 0 0.0 

Total 24 100.0 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.825 10 

 

Estadísticas de total de elemento 

  

Media de escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Varianza de escala si 

el elemento se ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si 

el elemento 

se ha 

suprimido 

VAR00001 32.25 25.500 0.538 0.807 

VAR00002 32.42 25.210 0.622 0.797 

VAR00003 31.63 26.766 0.551 0.806 

VAR00004 31.67 23.449 0.695 0.787 

VAR00005 32.08 25.297 0.600 0.800 

VAR00006 32.29 32.476 -0.110 0.856 

VAR00007 32.04 28.737 0.272 0.832 

VAR00008 31.67 25.710 0.673 0.794 

VAR00009 31.67 26.058 0.582 0.802 

VAR00010 31.42 25.732 0.645 0.796 
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Anexo 6. Autorización para la aplicación del instrumento 
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Anexo 7. Base de datos 

Base de datos de la encuesta dirigida a los trabajadores 

 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  EJECUCION PRESUPUESTAL  

 p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 

e1 3 3 4 3 3 3 4 4 4 4 3 2 4 3 4 4 3 4 4 3 5 3 3 4 

e2 5 4 4 4 4 3 4 4 4 2 3 2 4 5 4 4 3 4 4 2 5 3 4 4 

e3 2 3 3 2 2 2 3 1 1 3 2 2 2 2 1 2 3 2 2 2 2 1 2 3 

e4 3 3 3 2 4 3 3 4 3 3 2 3 3 4 3 3 2 3 3 3 3 3 3 4 

e5 3 4 3 4 5 4 3 4 2 2 4 2 4 3 4 4 4 3 3 4 3 3 3 4 

e6 2 3 2 2 3 2 3 3 2 2 1 2 2 1 3 3 2 3 2 3 3 2 3 3 

e7 3 4 2 4 3 3 3 3 2 3 3 2 3 3 4 3 3 4 4 3 4 3 4 3 

e8 2 2 2 3 3 2 2 3 2 3 2 3 2 4 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 

e9 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 2 5 3 3 3 4 4 4 3 4 4 4 3 

e10 3 3 2 4 5 3 4 5 4 5 5 5 5 3 3 4 5 5 4 4 5 5 4 5 

e11 2 3 3 3 3 2 3 3 4 2 2 3 3 2 3 3 2 3 3 4 3 3 3 4 

e12 3 3 3 2 2 2 3 4 5 5 4 2 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

e13 4 2 3 3 4 4 4 5 4 5 5 5 5 4 3 3 5 5 4 4 2 4 5 5 

e14 3 3 2 3 2 4 2 4 2 3 4 2 5 2 5 4 3 5 4 3 5 2 3 4 

e15 3 4 3 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 

e16 3 4 5 1 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 4 4 3 2 3 2 2 3 

e17 3 3 5 4 4 4 4 3 4 3 4 3 3 3 3 3 4 5 4 3 3 5 5 5 

e18 3 5 4 4 3 3 5 5 4 4 5 4 5 4 4 5 5 5 5 3 5 4 5 5 

e19 3 4 4 4 4 3 3 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 5 

e20 3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 5 4 4 3 4 4 4 5 4 4 4 4 4 5 

e21 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 4 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 

e22 3 3 4 2 3 3 3 4 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 

e23 3 4 3 4 4 4 4 5 4 5 4 2 4 3 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

e24 4 4 5 3 5 4 4 5 5 5 3 2 4 4 5 5 5 5 5 4 5 4 4 5 

e25 3 4 4 5 5 3 4 3 4 4 4 3 3 3 4 4 4 5 5 4 5 4 3 5 

e26 2 3 3 4 3 4 3 4 3 3 4 3 3 2 2 3 3 3 2 3 3 2 3 3 

e27 3 5 4 5 5 4 4 5 4 4 5 5 5 5 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

e28 4 5 2 3 3 3 3 5 4 4 3 5 4 2 2 4 5 3 4 2 4 1 4 5 

e29 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 4 2 3 4 3 2 3 4 3 1 2 3 3 4 

e30 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 3 4 5 3 4 

e31 2 3 3 3 3 2 3 3 3 2 4 2 3 4 4 4 3 4 5 3 3 5 2 2 

e32 3 3 3 4 3 2 4 4 3 3 4 2 3 3 5 5 4 5 5 2 5 5 5 5 

e33 3 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 5 5 4 3 3 4 3 4 4 3 3 3 4 

e34 2 3 3 2 3 3 4 4 3 4 3 2 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 

e35 3 5 3 4 5 4 4 4 4 3 5 5 5 4 4 3 4 4 4 4 4 3 3 3 
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e36 3 4 3 3 3 2 3 4 3 3 4 2 4 3 3 4 5 4 4 3 3 4 3 5 

e37 1 2 2 3 3 1 2 2 3 4 2 3 3 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3 

e38 2 3 4 3 3 3 4 5 5 5 5 3 4 3 5 5 3 2 5 3 2 5 4 3 

e39 3 3 2 3 4 3 2 3 3 2 2 3 3 4 3 2 3 2 3 4 3 3 4 4 

e40 5 5 4 5 5 4 5 5 4 5 4 4 4 4 3 3 4 4 4 3 4 4 3 3 

e41 3 4 4 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 3 3 3 3 5 5 3 5 5 5 5 

e42 3 4 5 3 5 3 4 5 4 3 4 2 5 4 4 3 4 3 4 3 4 4 4 5 

e43 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 4 3 3 4 3 4 3 3 4 3 

e44 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 1 1 2 3 1 1 1 2 2 2 

e45 2 5 4 4 3 3 3 5 3 3 5 5 5 2 4 4 2 3 3 3 4 3 4 5 

e46 4 4 2 4 4 3 2 5 3 3 3 3 5 4 4 3 3 2 3 3 4 4 3 5 

e47 3 2 2 3 3 2 3 3 2 2 1 2 2 3 2 1 1 2 2 2 5 2 3 2 

e48 3 4 3 3 3 4 3 4 3 4 3 2 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 

e49 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 

e50 3 4 3 3 3 3 4 4 3 4 4 2 4 3 3 4 4 4 5 4 4 5 5 5 

e51 2 4 2 3 3 3 3 4 3 4 4 2 3 2 3 3 4 3 3 3 3 4 3 3 

e52 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 2 3 2 2 1 2 2 

e53 2 2 2 3 2 3 3 3 2 3 4 2 3 4 3 3 2 4 3 4 4 4 3 3 

e54 3 2 3 2 2 2 1 3 3 2 2 1 2 3 3 3 2 4 4 3 3 2 3 3 
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Base de datos dirigida a la sociedad civil 

 p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 

e1 2 3 3 2 1 1 2 2 1 1 1 

e2 2 2 2 2 1 1 2 3 2 3 1 

e3 1 1 1 3 1 1 1 3 2 1 2 

e4 1 2 3 2 2 2 2 3 1 3 1 

e5 2 2 4 1 1 2 1 3 1 3 1 

e6 1 1 2 2 3 2 2 3 1 1 1 

e7 2 3 4 2 2 2 1 2 2 3 1 

e8 1 1 1 3 2 1 1 1 2 1 2 

e9 1 1 3 1 3 1 2 2 1 1 1 

e10 1 1 3 2 1 1 1 1 1 3 1 

e11 2 2 1 2 3 2 2 2 1 3 1 

e12 1 2 1 1 2 1 2 3 1 2 1 

e13 1 1 1 2 3 2 1 2 2 1 1 

e14 1 2 3 2 2 2 1 3 2 3 1 

e15 2 2 2 3 2 1 1 1 1 1 1 

e16 2 2 3 1 3 2 2 2 1 1 1 

e17 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 1 

e18 2 3 1 2 1 2 1 1 2 1 1 

e19 1 2 2 2 2 2 2 3 2 1 1 

e20 2 3 4 2 3 2 2 3 1 1 1 

e21 2 3 3 2 1 2 2 3 1 3 1 

e22 2 3 4 1 1 1 2 2 1 1 1 

e23 1 3 4 2 3 2 2 3 1 3 1 

e24 2 3 4 2 3 1 2 3 2 1 1 

e25 2 1 4 2 2 1 2 3 1 3 1 

e26 1 1 3 2 2 1 1 3 1 3 1 

e27 2 2 2 3 2 1 1 1 2 1 1 

e28 2 2 3 2 1 2 2 2 1 1 1 

e29 2 2 3 2 1 2 2 2 1 3 1 

e30 2 2 3 3 1 2 2 1 2 1 1 

e31 1 2 2 2 1 2 2 1 1 1 2 

e32 2 3 3 1 2 1 2 3 2 3 2 

e33 2 3 3 2 3 2 2 3 1 3 2 

e34 2 3 1 2 1 1 1 3 1 3 2 

e35 1 1 1 1 1 1 1 3 2 1 1 

e36 2 3 1 2 1 2 1 2 2 1 1 

e37 2 3 2 2 1 2 2 2 1 3 1 

e38 2 3 3 2 1 2 2 1 1 3 1 

e39 2 2 3 2 1 2 2 3 1 3 1 
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Anexo 8. Baremación de los instrumentos 

 

Dimensión / 

Variable 

D1: 

Participación 

ciudadana 

D2:  

Proyectos 

priorizados 

D3:  

Rendición de 

cuentas 

V1:  

Presupuesto 

participativo 

N° de ítems Ítems 1 – 6     

Inadecuada 6-14 4-9 4-9 14-33 

Regular 15-22 10-15 10-15 34-52 

Adecuada 23-30 16-20 16-20 53-70 

 

Dimensión / 

Variable 

D1: 

Compromiso 

D2:  

Devengado 

D3: 

Pago 

V2: 

Ejecución presupuestal 

del Canon Minero 

 Ítems 1 -     

Inadecuada 3-7 4-9 3-7 10-23 

Regular 8-11 10-15 8-11 24-36 

Adecuada 12-15 16-20 12-15 37-50 
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Anexo 9. Evidencia 
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Anexo 10. Registro de la sociedad civil 
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Anexo 11. Acta del Proceso de Presupuesto Participativo basado en Resultados  

Año 2019 
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Año 2020 
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Anexo 12. Acta para evaluar el estado situacional de los proyectos del PIA 2019 
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Anexo 13. Resolución de Aprobación de PIA 
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Anexo 14. Resolución de los integrantes del equipo técnico 
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Anexo 15. Comité de vigilancia del Presupuesto Participativo 

 

  



180 

 

  



181 

Anexo 16. Resolución del equipo encargado del presupuesto participativo 
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Anexo 17. Presupuesto de canon minero 
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Anexo 18. Presupuesto Institucional de Apertura 2019 - 2020 
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Anexo 19. Acuerdo de Concejo de aprobación del Presupuesto Institucional de 

Apertura 2019 – 2020 

Acuerdo aprobación del PIA 2019 
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Acuerdo de aprobación del PIA 2020 
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Anexo 20. Distribución de funcionarios públicos 

Funcionarios/Servidores públicos Nº 

Alcalde 1 

Regidor 5 

Secretaria General  2 

Gerencia Municipal  3 

Oficina de Administración  2 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Coop. Técnica  4 

Unidad de Contabilidad  3 

Unidad de Tesorería  3 

Unidad de Abastecimiento y Patrimonio  4 

Unidad de Recursos Humanos  4  

Oficina de Administración Tributaria  3 

Oficina de División de Estudios de Obras  3 

Oficina de División de Supervisión y Liquidación de Obra  2 

Oficina de División de Planeamiento Urbano y Catastro  2 

Oficina de Seguridad Ciudadana  2 

Oficina de División de Ornato y Medio Ambiente   2  

Oficina de División de Transporte  2 

Oficina de División de Desarrollo Económico  2 

Oficina de desarrollo Humano 3 

Oficina de División DEMUNA y OMPAED 2 

Nota: obtenido de la relación de trabajadores de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno. 
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Anexo 21. Ordenanza Municipal 2019 
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Anexo 22. Ordenanza Municipal 2020 
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Anexo 23. Presupuesto Institucional de Ingresos – 2019 
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Anexo 24. Gasto en proyectos - 2019 
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Anexo 25. Presupuesto Institucional de Gastos – 2019 
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Anexo 26. Estado de Situación Financiera, periodo 2019 - 2020 
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Anexo 27. Gasto en proyectos – 2020 
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Anexo 28. Presupuesto Institucional de Gastos – 2020 
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Anexo 29. Presupuesto Institucional de Ingresos – 2020 
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